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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E xpo sic ió n  a S . M,
SEÑORA El Real decreto de 15 de Fe

brero de 1856 que estableció el franqueo o b li
gatorio para la correspondencia en la Penín
sula Islas Baleares y Canarias y posesiones 
españolas en Africa, América y O ceanía , ofre
cerá notables dificultades en su ejecución pa
ra el ejército expedicionario, tan luego como 
haya pisado el territorio marroquí. Porque ni 
es posible crear despachos para la venta de 
los sellos ele franqueo ni aun creándolos seria 
fácil á nuestros soldados adquirirlos oportu
namente en los campamentos. Además, las cir
cunstancias especiales de la guerra y las difi
cultades que necesariamente han de tocarse 
para la trasmisión de la correspondencia, son 
suficientes razones para alterar las disposicio
nes del mencionado Real decreto concediendo  
privilegios al ejército español por todo el tiem 
po que dure la campaña de Africa,

A s í, p u e s , y con objeto de que la corres
pondencia entre las fuerzas españolas en Afri
ca con la P en ínsu la, Islas Baleares y Canarias 
y posesiones de América y Oceanía no ofrezca 
obstáculos para ser entregada á las personas á 
quienes vaya dirigida, es indispensable que las 
cartas sean libres en su circulación, siempre que 
el peso de ellas no exceda de la unidad de peso 
señalada para la correspondencia sencilla, y 
que las que pasen r íe  media o n z a  s e  s a t i s f a g a n  
por los sujelos á quienes se dirijan con el mis
mo precio designado en las tarifas vigentes

De este modo se otorga al ejército un be
neficio que facilite y sostenga las relaciones 
de familia y de amistad , sin que por ello se 
perjudiquen notablemente los intereses pú
blicos

Fundado en las razones expuestas, el Mi
nistro que suscribe , de acuerdo con el parecer 
del Consejo de M inistros, tiene la honra de 
proponer á V, M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid siete de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y nueve. =  SEÑORA.— A 
L. R P de V M. José de Posada Herrera,

REAL DECRETO,
Atendiendo á las razones que de acuerdo 

con el Consejo de Ministros me han sido e x 
puestas por el de la Gobernación, Vengo en 
decretal' lo siguiente •

Artículo 1 Las  cartas cuyo peso no exce
da de media onza, procedentes del ejército e x 
pedicionario en Africa para la P en ínsu la , Is
las Baleares y Canarias y posesiones españolas 
en las costas de Africa , en América y Ocea- 
nla , serán conducidas hasta su destino sin ne
cesidad de prévio franqueo, y entregadas sin 
exigir porte alguno á las personas á quienes se 
dirijan , siempre que en el sobre venga estam 
pado el sello de fechas del ejército español en 
A frica, creado con este objeto.

Art. 2.° Las cartas que tengan más de me
dia onza de peso, aunque traigan el sello espe
cial de fechas mencionado en el artículo ante
rior serán porteadas en la Administración de 
Correos del litoral donde se entreguen, y su por
te será satisfecho por la persona á quien se 
dirijan.

Art, 3.° El precio de las mencionadas car
tas se pagará en sellos de franqueo al respecto 
de uno de cuatro cuartos por cada media onza  
ó fracción de media onza de peso en la Penín
sula, Islas Baleares y Canarias, y posesiones 
españolas en la costa septentrional de Africa, 
y un sello de real de plata por cada media onza 
ó fracción de media onza de peso en las pose
siones de América y Oceanía, é Islas de Fer
nando Péo, Annobon y  Coriseo.

Art. 4 ° El Ministro de la Gobernación que
da encargado de hacer ejecutar el presente 
decreto,

Dado en Palacio á siete de Noviem bre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.«= Está ru
bricado de la Real m an o .=  El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera,

ministerio de gracia Y JUSTICIA.

Ilmo Sr El Conde de Lucena, General en Jefe 
del ejército expedicionario, está ya al frente de las 
tropas destinadas á operar en el Imperio marroquí. 
Muy en breve nuestros valientes soldados pisarán el 
suelo africano, El Gobierno agotó, ántes de llegar á 
este extremo, todos los medios compatibles con la 
dignidad nacional . para obtener satisfacción pacífica

de los ultrajes recibidos, «y para asegurarse de que 
en lo sucesivo no se volverían á reproducir tan es
candalosas violaciones del desecho de gentes.

Sus exigencias eran justas y moderadas los re
petidos plazos que se concedieron al Sultán revelan  
los esfuerzos que hizo el Gobierno español para ev i
tar los desastres de la guerra. P ero , puesto que se 
nos provoca á las armas , las armas decidirán entre la 
agresión violenta y el derecho escarnecido pasaron 
afortunadamente los días de sufrimiento y de- humi
llación : después de una larga série de desgracias, se 
levanta altiva y poderosa para vengar sus injurias 
la nación de Isabel la Católica

El Gobierno ha allegado con ocioso esmero un 
ejército im ponente y que arde en deseos de dar dias 
de gloria á su p atria: ha hecho,, para que las armas 
de la Reina consigan un triunfo fecundo, todo lo que 
aconseja la prudencia más previsora Solo falta que 
el Dios de los Ejércitos bendiga nuestra justa y popu
lar empresa; y para obtener su patrocinio, la Reina 
me encarga con piadosa solicitud que trasmita á 
V I su d eseo , de que en todas las Iglesias, sujetas 
á la jurisdicción de V. I , se hagan rogativas públi
cas por tres dias con secu tivos, á fin de im plorar la 
protección divina para las armas españolas.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos que corresponden. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 9 de Noviembre de 
1859 ^ F ern an d ez N eg rete .~ S r  Obispo d e .......

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas. 
Ilmo. Sr. S. M, la Reina (Q. D. G.), en vista de 

los informes em itidos por el Gobernador, Ingeniero 
Tefe y Consejo provincial de Guadalajara, acerca del 
ante-proyecto de la carretera que, partiendo en las 
inm ediaciones de Alaminos de la de Alm adrones á 
Sacedon y pasando próxima a los pueblos de O nta- 
nares, Tela y Villa viciosa , termine en B rihuega, y 
de conformidad con e l dictamen de la Tunta consul
tiva de C am inos, Canales y Puertos, se ha servido 
a p r o b a r  y  c tcch u  m d e  l e n r r  oí d ú o  Hiena carretera.

De Real órden lo digo á V. L para su conoci
miento y efectos consiguientes Dios guarde á Y. I, 
muchos años Madrid 3 de Noviem bre de 1859.==  
Corvera.=*«Sr Director general de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 7 de N oviem bre de 
1859, en el pleito pendien te ante Nos por recu rso  de n u 
lidad en tre  Doña M ariana de Foxá y los consortes Don 
Miguel de Foxá y Doña Ram ona de C aram any y Foxá: 

R esultando que los padres de esta D. José M aría de 
C aram any y la referida Doña M ariana de Foxá pactaron  
en su s capitu laciones m atrim on ia les, p ara  el caso de te
n e r h ijo s , que coriespond iera al supórstite el u su fru cto  
de los b ienes del que án tes fa lleciera, por todo el tiem po 
de su viudez y m ién tra s  aquellos viviesen , con obliga
ción de m antenerlos y de satisfacer las cargas:

R esultando q ue habiendo fallecido D. José María de 
C aram any en 29 de Julio de 1853, legó por su testam ento 
vaFias fincas rústicas y  u rb a n as  á su hija Doña Ramona: 

R esultando que esta y su  consorte D. Miguel de Foxá 
acudieron en  9 de Marzo de 1854 al Juzgado de prim era 
instancia de San Pedro de Barcelona solicitando q u e , en 
conform idad á lo dispuesto por las leyes rom ana y de las 
constituciones m unicipales que c ita ro n , se condenara á 
Doña M ariana ele Foxá como u su fru c tu a ria  de los b ienes 
de su difunto m arido: prim ero, «en haber de prom eter, 
»y caucionar con fiadores idóneos y  de arra igo  suficien
t e  p ara  asegurar la indem nización, que ella "usaría bien 
«y según a rb itr io  de bu en  v a ró n , y  que finido el u su 
f r u c t o ,  res titu iría  las sobrereferidas dos heredades, tres 
«casas, m u eb le s , ropas y alhajas que fueron  legadas á 
«Doña Ram ona y la pertenecían  en p rop iedad , con todas 
t a s  dem ás c láusu las y ren u n c ia s  propias de la caución 
« fru c tu a ria ; segundo , en h ab er de res titu ir  á la misma 
«todos los fru tos que hub iese  percibido y podido percib ir 
«hasta que quedase realm ente otorgada ía expresada can 
«cion, y te rce ro , al pago de las costas de la instancia « 

R esultando q u e  Doña M ariana de Foxá , contestando 
á esta dem anda, pidió se la absolviera de ella, fun d án 
dose en que no era sim ple u suaria  de los bienes de su  
m arido , sino u su fru c tu a ria , y que por ello no estaba 
obligada á p re s ta r  caución , según las disposiciones lega
les q ue citaba-

R esultando que la Sala tercera de la Real A udiencia 
de Barcelona, p o r sentencia q u e  p ro n u n c ió  en 13 de Ma
yo de 1856 confirm ando la del in te rio r  en cuan to  conde
naba á la u su fru c tu a ria  á p re s ta r  la caución fidejusoria, 
declaró debia en tenderse  la restituc ión  de frutos de los 
percibidos y podidos p e rc ib ir  desde la contestación de la 
d e m a n d a . cuyo im porte y el de los que percib iera  aq u e
lla hasta que d iera  la cau c ió n , lo habia de dejar en  la 
Caja general de Depósitos con in te rvenc ión  de los de
m an d an tes , y se le en treg aría  luego que la hubiese pres
tado :

R esultando que por la sentencia de rev is ta , confirm a
toria de las an teriores en declarar que Doña M ariana de 
Foxá era obligada á p re s ta r  la caución fidejusoria, se de
claró tam bién  que deb ia hacerlo  d en tro  del té rm ino  de 
dos m eses, y q u e , tra scu rrid o  sin  verificarlo , hab ría  de 
re s titu ir  á su h ija  Doña R am ona todos los fru tos p ro d u 
cidos y podidos producir desde la contestación del plei
to , y  se tendría  por caducado el derecho de u su fru c to  
consignado á su  fav o r:

R esultando que contra los extrem os que com prende 
la ú ltim a declaración de la sen tencia p recedente se in te r
puso por Doña Mariana de Foxá recurso  de n u lid a d , f u n 
dándolo en haberse in fring ido  la ley 16, título 22, P a rti
da 3.a, y en  ser tam bién  co n traria  la  declaración de ca
ducidad  del u su fru c to , au n q u e  fuera condicional, v la 
de restituc ión  de fru tos percibidos y podidos percib ir, á 
lo dispuesto en  la ley 16 del Código, títu lo  de «usufructos  
y á todo el título  quibus modis u su fructué  vel usus a m it-  titur\r>

V isto, siendo ponente el M inistro D. Joaquín  de Palm a y V in u e sa :
Considerando que en la dem anda deducida por Don 

Miguel de Foxá y  su consorte Doña Ram ona de C aram any 
con tra Doña M ariana de Foxá no se pidió la caducidad 
del u su fru c to  q ue á esta co rresp o n d ía , ni au n  condicio- 
nal m ente y  para el caso en q u e  no se p restara  la caución re c la m a d a ;

Considerando que si b ien  por el derecho pretorio  el 
u su fru c tu a rio  esta obligado a p re s ta r  caución ó recabdo 
de conservar la cosa en  que consista  el u su fru c to  v de 
restitu irla  op o rtu n am en te  y s in  detrim ento  ó m enoscabo, 
esta obligación se lim ita en sus efectos á que el p rop ie
ta rio , en  el ín te rin  no se otorgue la caución  pueda resis

tir la en treg a , o negarse á dar la tenencia , y en el caso 
de estar va en ella el u su fru c tu a rio , según la ju r is p ru 
dencia y doclrina legal , á que se secuestren  o depositen 
los f ru to s , pero sin que puedan extenderse aquellos efee- 
tos á la pérd ida  absoluta é irrevocable díe los derechos 
q ue nacen del u su fru c to

Considerando que con la declaración hecha p o r la 
sen tencia de rev ista  de q u e , si la Doña M ariana de Fo
xá dejaba t ra sc u rr ir  dos meses sin p resta r la caución 
debia re s titu ir  los fru tos desde \? contestación del pleito 
y tenerse  por caducado el usufructo , se han infringido, 
no tan solo la ley 16, tít 22, Partida 3.a , que ordena sea 
la sen ten c ia  conform e á la dem anda, sino tam bién la 16, 
libro 9.° , tíf 33 del Código rom ano , y las que co m pren
de el tít. i.° del D igesto, lib ro  7.°, citadas en el recurso , 
q ue determ inan  la naturaleza del u su fructo  y las causas  
por q u e  puede perderse

Fallam os que debem os d e c ía n r  y declaram os haber 
lugar al recu rso  de n u lid ad  interpuesto por Doña M aria
na de Foxá con tra  la sentencia de revista que pronunció  
la Sala p rim era  d é la  Real Audiencia de Barcelona en 14 
de Julio de 1857 , en la parte  de que se in te rp u so  v fue 
adm itido la cual se declara n u la , de n in g ú n  valor ni 
efecto ; y en su consecuencia m andam os se devuelvan  
los autos a la m ism a A udiencia, para los efectos p rev e
nidos en el art. 18 del Real decreto de 4 de N oviem bre de 
1838, y que se alce y entregue á la recu rren te  el depósn 
to constitu ido ,

Y por esta n u estra  sentencia . que se pub licará  en la 
Gacela del Gobierno , y de la que se rem itirá  por d u p li
cado copia certificada al M inisterio de G racia y Justicia, 
así lo p ro n u n c iam o s, m andamos y f irm a m o s .'^  Ramón 
López V ázq u ez ,« S eb astian  González N andin .—dVIiguel Os
e a — Manuel O rtiz de Zúñiga.~=Antero de E c h a r r i—Fer
nando Calderón y Follantes.— Joaquín  de Palma y V i 
nuesa.

Publicacion.=»Leida y publicada fué la sen tencia a n 
te rio r  po r el lim o. Sr. D. Joaquín de Palm a y Vimiesa, 
M inistro de la Sala p rim era  del T rib u n a l Suprem o de 
Ju stic ia , estándose celebrando audiencia pública en la 
m ism a, de que certifico como Secretario de S. M. y Es
crib an o  de Cám ara en dicho Suprem o T ribunal.

Madrid 7 de Noviem bre de 1859.~^»José C alatrabeño,

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

N E G O C I A D O  1 °
Lista de las obras presentadas en ?l Ministerio de Fomenta en 

el mes de Octubre de 1859 .para  los efectos de! convenio 
celebrado coii Francia acerca de la propiedad literaria en 
15 de Noviembre de 1853. y Leal órdrn de 29 de Febrero 
de 1856.

C o n fh 'e n c e s  d u  R evérend. P era  de R a t ic r n u n , de la Com- pasnie cíe Jesús. Primera eciicjon en 8." de cua tro  ium w , 
el 1.® de 544 páginas , 632 el 2A 596 el 3.J, y 655 el V  
im presa en T ours en 1859 por Mame. P resen tada por 
D. Cárlos Bailly-Bailliére en rep resen tación  de la editora 
Mad. V P oussielgue-R usand .

Seis estampas d ibu jadas por Mr?. Regnier, B ettannicr, 
Morlon y W alter. P rim era edición en forma apaisada: 
im presa en París en 1859 por Mr. L. T urg is , joven , ed i
tor. P resentada en represen tación  del m ism o por Don 
Juan  P elegrin i.

Lecons de lee ture musical?. M éthode com plete de so l- 
íege , po r Mr. F. Halévy. Segunda edición en 4.° de un 
tomo de 303 página? : im presa en Paris en 1859 por Mar- 
tinet. P resen tada por D. Cárlos Bailly-B nilliere en re p re 
sentación del ed ito r Mr. León E scudíer.

Les B aisers , polka-fantaisie po u r p iano , de Mr. A. Mu- 
sard . P rim era  edición en 4.° de cua tro  pág inas: im presa 
en Paris en 1859 por el an terior. P resen tada por D. C ár
los Bailly-Bailliére en represen tación  del m ism o editor.

L a  loi de Lynch, por Mr. G ustavo A im ard. P rim era 
edición en 8.® de un tomo de 464 pág inas- im presa en 
Paris en 1859 por Panckoucke. Presen tada por D. Cárlos 
Bailly-Bailliére en rep resen tación  del editor Mr. F ernando  
Amyot.

Dictionary o f Che spanish and cnglish languages , por 
Mrs. N eum an , Baretti y Seoane. Segunda ediciop en 8.c 
del tomo p rim ero , que contiene 590 p ág in as, im presa en 
Roanne en 1859, por Mr. Ferlay. P resen tada por D. Juan 
L uis P o u p art en represen tación  dei editor Mr. Scheuring .

Diccionario de las lenguas espartóla é inglesa , de los 
m ism os autores. Segunda edición en 8.° del tomo seg u n 
do de 503 páginas im presa en Roanne en  1859, por 
Mr. Ferlay . P resen tada por el an te rio r , como rep resen 
tante del editor m encionado.

Madrid 8 de N oviem bre de i 859. =»E1 D irector gene
r a l ,  Eugenio Moreno López.

Lista de las obras presentadas en el M inisterio de Fornen* 
to en el mes de Octubre de 1 859 para los efectos del 
Real decreto de 10 de Junio de 1847 sobre propiedad 
literaria.

Historia de cien años.— 1750— 1850, escrita en italiano 
por C ésar C antu , traducida por D. Salvador Costanzo. 
P rim era edición en 8.° de dos tomos, el 1.° de 722 pa
ginas y de 696 el 2.°: im presa en  Madrid en 1858 y 1859 
por D. F rancisco de Paula Mellado, editor.

Repertorio de Geografía, deducido de los p rincip ios 
de geografía as tro n ó m ic a , física y política del au tor, por 
D. Francisco Verdejo Paez, editor. Cuarta edición en 8.° 
de u n  tomo de 92 páginas im presa en Madrid en  1859 
por D. C ipriano López.

Historia de los G irondinos, por Mr. L am artine , trad u 
cida al castellano. P rim era edición en  8.° de cinco tom os, 
el 1.° de 552 p ág in as, 534 el 2.°, 447 el 3.°, 554 el 4.° y 
477 el 5.°: im presa en Madrid en  1851 y 1852 por Don 
F rancisco  de Paula M ellado, editor.

Anales dramáticos del crimen , ó causas célebres espa
ñolas y e x tra n je ra s , ex tractadas de las o rig inales y tra 
ducidas bajo la dirección de D. José V icente y Cara va ri
tes. P rim era edición en 4.° del tomo 1.°, q ue contie
ne 478 páginas con grabados: im presa en M adrid en 1859 
por D. Fernando  Gaspar, editor.

Las páginas de la in fa n cia , 6 sea el libro de les deberes 
de los niños, por D. Angel María Tercadillos, editor. D e- 
c im atereera edición en 8.° m enor de un  tom o de 125 p á
g in as: im presa en M adrid en 1859 por D. V ictoriano 
H ernando.

Un prisionero en el R iff. m em orias del A yudante Al- 
varez, por D. M anuel Ju an  D iana, editor. P rim era  edi
ción en  8.° de u n  tomo d e  230 p á g in a s : im presa en Ma
d rid  en 1859 en la imprenta Nacional.

Descripción y m apas de Marruecos, con algunas con
sideraciones sobre la im portancia de la ocupación m ilitar 
de una p arte  de este Im perio, por D. José Gómez de Ar* 
teche y D Francisco Coello, editores. P rim era edición 
en 8.' de un  tom o de 142 pág inas, im presa en Madrid 
en  1859 por D. Francisco  de Paula Mellado.

Nuevo papel de escribir para enseñar á los niños le 
letra española, po r D. A ntonio V a lcá rce l, editor é im 
p reso r. P rim era  edición im presa en M adrid en  1859.

Pensamientos de un huérfano , por D. P róspero  Soynard 
y  P o len , ed ito r, p rim era  edición en 8.° de 93 pág inas 
im presa en M adrid en 1859 por D. M anuel R ivadeneyra

Compendio de las meditaciones del P , Luis de la Fuen 
t e , recopilado por el P. Nicolás de A rnaya. N ueva edicior 
en 8.° de u n  tomo de 516 pág inas im presa en Madrid er 
1859 por D. Luis Palacios, editor.

Compendio de la Teología moral de San Alfonso Maru 
de Ligorio, por Mr. N eyraguet. C uarta edición en  4.® me 
ñ or de u n  tom o de 846 p á g in a s : im presa en Madrid ei 
1859 por D. C ipriano López. Editor, D. Angel Calleja.

Guia del ano cristiano á Devocionario para uso de lo

niños, por D. Cláudio Jim énez de Novabas, Cuarta edición 
en 8,° de u n  tomo de 96 p á g in a s : im presa en  Madrid en 
1859 por D. F e rnando  G aspar, Editor, D. G regorio C a- 
sañal.Lecciones en compendio de Religión y Moral, por Don 
Francisco  Rafael de Br iones. P rim era  edición en 8 ° me
n o r de 24 pág in as; im presa en Madrid en 1855 por Don 
V ictoriano H ernando, editor.

Codigo penal reform ado , conforme o/ texto oficial, con 
notas y observaciones, por D. \ ícente H ernández de la 
Rúa. P rim era edición en 16.° de un  tomo de 382 p ág in as’ 
im presa en M adrid en 1859 en la im pren ta  de Sordo-Mu- 
dos. E ditor, D. lose C uesta.

Filosofía del crédito, por D« Luis M ana Pastor, Segun
da edición en 8.° de u n  tomo de 367 pág inas im presa en 
M adrid en 1858 por M atute y Com pagni Editor, D. Enri 
que Pastor.

Tablas de correspondencia- reciproca entre las medidas, 
pesas y monedas del nuevo sistema métrico decimal y los que 
actualmente están en uso , por D. A ntonio R oubv y D. F ran 
cisco de Menovo, editores. P rim era edición en 8.° de un 
tomo de 143 páginas im presa en Madrid en 1859 por Don 
T. Fortane t.

El Universo o las obras de Dios, tratados completos de 
Historia N a tu ra l , por D. Francisco  F ernandez Y illabri- 
1 le. P rim era edición en 4.° de dos tomos en un o , el 1.°de 
344 páginas y de 286 el 2? , con g ra b ad o s . im presa en 
M adrid en 1854 por I) F rancisco  de Paula Mellado, 
editor.

Cuadernos de Historia Natural, poi los doctores Milne^ 
Edw ards y A quiles Comte , traducidos por D. Miguel Gui- 
ta rt y Buch. T ercera edición en 8.° de un  tomo de 696 
p ág in a s , al que acom paña un Atlas con 16 p lan o s: im 
presa en  M adrid en  1859 por D. Anselm o Santa Coloma. 
E d ito r, D. Antonio San M artin.

Colección de trozos escogidos de ios mejores hablistas 
castellanos en  prosa y verso, por D. A lejandro Gómez Ra- 
nera , ed ito r: tercera edición en <9.° de un tomo de 408 
pág inas: im presa en  Madrid en 1859 poi D, A lejandro 
Gómez Fuen tenebro .

Catón metódico de los niños , d ispuesto  para ap ren d er 
á leer por D. José González Seijas. Vigésima edición en 
8.° de 95 páginas : im presa en  Madrid en 1859 por Don 
V ictoriano H ernando, ed ito r.

Colección de trozos y modelos extractados de autores 
sehetos castellanos sobre religión, m oral, elocuencia y poesía, 
por D. Angel María T erradillos, editor. C uarta edición en 
8 ° m ayor de un  tom o de 447 pág inas: im presa en Ma
d rid  en 1855 por el an terio r.

IJn error frenológico, com edia en un  acto, orig inal de 
D. Manuel A lam inos Sánchez. P rim era  edición en  8.® de 
23 p ág in as : im presa en Madrid en  1859 por D.. C ipriano 
López' Editor, D. M anuel Pedro Delgado.

Un no sé q u é! y un que sé yo ' comedia en  u n  acto y 
en verso , o rig inal de D. A ugusto Llacayo y D. Eugenio 
barro ca  p rim era  edición en 8.° de 31 páginas: im presa 
en M adrid en 1859 por el an te rio r. Editor, el mismo.

Colon , poema de D. Ram ón de Cam poam or. P rim era 
ro  qe u n  tomo de 248 páginas- im presa en Madrid por D. Luis b arc ia , fcciitor, u . A ntonio sa n  M artin.

Tango, N úm ero 8.° para piano, de la zarzuela Entre 
mi mujer y el negro, m úsica de D. F rancisco  A. Barbie- 
rí. P rim era edición en fólío de dos p ág inas: im presa en 
M adrid en 1859 por D. C asim iro M artin , editor.

La Rema M a rgarita , novela de Mr. A lejandro D um as, 
traducida al castellano. N ueva edición en 8.® m ayor de 
u n  tomo de 244 pag inas: im presa en  M adrid en  1857 
por D. F rancisco  de Pau la  M ellado, editor.

Matilde ó memorias de unajérven, novela de Mr. Euge
nio Sué , traducida al castellano. Prim era edición en  8.° 
de tres tomos con 60 lám inas , el 1.® de 470 pág in as, de 
472 el 2.° y de 512 el 3.°: im presa enM adrid en 1846 
por el an te rio r , su  editor.

La Dama de Monsereau , novela de Mr. A lejandro D u
m as, traducida al castellano. P rim era  edición en  8.® de 
dos tomos, el 1.° de 332 paginas y de 304 el 2.°: im presa 
en  M adrid en  1847, por el a n te rio r  , su  editor.

Los cuarenta y cinco, novela dei m ismo a u to r ,  t r a d u 
cida al castellano. Prim era edición en 8 / de dos tomos, 
el L° de 358 páginas y de 123 el 2.°: im presa en Madrid 
en 1847 por el an te rio r, su  ed ito r.

El golpe en vago, cuen to  por D. José García de Villal- 
ta. P rim era edición en 8.° del tomo 1.® que contiene 223 
p ág inas: im presa en M adrid en  1859 por D. Luis García. 
Editores, el im presor y D. A ntonio San M artin.

El hijo del N otario , novela escrita en francés por 
Mr. P. L. Jacob , traducida por D. Eduardo Resales.— La 
caza del mirlo , por Mr. A lejandro D om as, í; ¡ducida al 
castellano. P rim era edición en 8 .ü de un  tomo de 281 
página?: impresa en  Madrid en 1859 por el an te rio r . E di
tores, los mismos.

Madrid 8 de N oviem bre de 1859.« E l  D irector gene
ral , Eugenio Moreno López.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En v irtu d  de lo d ispuesto  por Real órden del 3 del 

a c tu a l , esta D irección general ha señalado el dia 9 del 
próxim o mes de D iciem bre, á las doce de la m añana para 
la adjudicación en pública subasta de la construcción de 
las obras que res tan  por ejecu tar en el trozo segundo  de 
la ca rre te ra  de Salam anca á Cáceres com prendido en tre  
el punto  donde te rm in a  el rum bo  S. del trozo an te rio r  y 
el pueblo del G uijuelo, cuyo p resupuesto  asciende á la 
cantidad de 678.905,58 rs. vn. *

La subasta  se celeb rará  en los té rm inos prevenidos 
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te an te  la D irección general de O bras p ú b l ic a s , s itu a 
da en el local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y en 
Salam anca an te  el G obernador de la provincia, h a llá n 
dose en am bos p u n to s de m anifiesto , para conocim iento 
del p ú b lic o , el p resupuesto , condiciones y planos co r
respondientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliego? cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad ju n to  modelo", y la c a n t i 
dad que ha de consignarse p rév iam en te  como g a ra n tía  
para tom ar p arte  en esta subasta  será de 33.000 rs.,en di
nero  ó acciones de cam inos . ó l ien en  efectos de la Deu
da púb lica al tipo q u e  les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu v ie ren  al 
de su cotización en  la Bolsa el dia an te rio r  al fijado para 
la subasta, debiendo acom pañarse á cada pliego el d o cu 
m ento que acredite hab er realizado el depósito del modo 
q ue prev iene la referida in s tru cc ió n , debiendo ser la 
p rim era  m ejora que se haga por lo m énos de 2.000 reales 
quedando las dem as á voluntad  de los lid iad o re s  siem 
p re  q u e  no bajen  de 400.

E n el caso de q u e  resu lta sen  dos ó m ás proposicio
nes iguales, se ce leb rará , ú n icam ente  en tre  su s au tores, 
una segunda lic itac ión ab ie rta  en  los té rm in o s p rescrito s 
por la "citada in stru cc ió n .

M adrid 5 de N oviem bre de 1859.— EI D irector gene
ral de O bras p ú b lica s , José F ran c isco  de Uría.

Modelo de proposición.
D- N. N., vecino d e . . ent erado del an u n c io  p u b li

cado con fecha 5 de N oviem bre del co rrien te  año, y de las 
condiciones y  requ isitos que se exigen para la ad ju d i
cación en pública subasta  de las o b ras que restan  por 
e jecu tar en el trozo segundo de la ca rre te ra  de Salam an
ca á C áceres, com prendido en tre  el p u n to  donde te rm i
na el ru m b o  S. del trozo a n te rio r  y el pueblo de G uijuelo, 
se com prom ete a tom ar á su cargo las m encionadas 
obras con estricta sujeción á los expresados req u isito s  y 
condiciones por la can tidad  d e . . . . .(Aquí la p roposición que se haga , adm itiendo ó m e
jo rando  lisa y llanam ente  el tipo fijad o ; pero ad v ir tie n 
do q u e  será desechada toda p ropuesta en que no se e x 
prese determ inadam en te  la can tid ad , escrita  en  le tra , 
p o r la q u e  se compromete el p roponente  á la ejecución 
de la? obras.) (Fecha y firm a dei p roponen  te*)

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE SAN FERNANDO.

Se halla vacante la plaza de A rquitecto de Hacienda 
de Manila , dolada con 30.000 rs. an u a les, la cual ha de 
proveerse por rigurosa oposición, q ue se v erificará  ante 
un  T ribunal del seno de esta Corporación, para cuyo efec
to ha sido au torizada por Real ó rden  de 19 de O ctubre 
ú ltim o, y con sujecion á las reg las que establece el si
gu iente p ro g ra m a .

1.a Los aspirante? deberán  tene r el titulo  de A rqui
tectos.

2.* Los ejercicios de oposición serán  Ires;
El p rim ero co n sis tirá  en la redacción de u n a  m em o

ria sobre un  p u n to  dado de construcc ión , haciendo ap li
cación del cá lculo p ara  d e te rm in ar las d im ensiones que 
deben darse á cada una de las p artes que h an  de consti
tu ir  la fábrica sobre q u e  verse la m em oria.

El segundo sera  la resolución de u n  prob lem a sobre 
la co n d ucción , elevación y d is trib u c ió n  de las aguas, 
haciendo los cálculos necesarios y las construcciones 
gráficas que sean indispensables para la com pleta re so 
lución del p ro b lem a.

El tercero  será el trazado de u n  proyecto  de edificio, 
con sujeción á los datos que se fijen por el T rib u n a l.

Tanto este ejerc icio  como los dos an teriores se e jecu 
ta rán  en el espacio de 24 horas cada u n o , y  con com ple
ta incom unicación .

3.a Todos estos ejercicios serán  privados, pero  se ex
p o n d rán  al público ios gráficos ántes q u e  recaiga el fallo 
definitivo.

4.a En el sorteo de los p un tos para ios ejerc icios se 
observará el órden s ig u ien te :

El T ribunal p rep ara rá  de an tem ano 10 asuntos re 
ferentes á cada ejercicio. Estos asuntos esc rito s  en  pape
letas iguales, y dobladas ó a rro lladas, se in tro d u c irán  en  
una u rn a : los opositores eleg irán  en tre  sí ó sortearán  el 
que haya de sacar el asu n to  para todos : sacada por este 
u n a  p ap e le ta , la en treg ará  al P resid en te , y  pasándola al 
S ecretario , este la leerá en alta voz, y dará u n a  copia 
ru b ricad a  á cada o p o sito r, conduciéndo les en seguida á 
sus respectivos aposentos.

5.a Al dia sigu ien te de te rm in arse  el ú ltim o ejercicio, 
se verificará la exposición de los trab a jos , y  en el m is
m o , ó á lo m ás al s ig u ien te , se reu n irá  el f r ib u n a l  p ara  
aco rdar la p ropuesta del que haya de desem peñar dicha 
plaza.

6.a En el caso de que se p resen tara un solo opositor 
los ejercicios m encionados se reem p laza rán  por u n  exá- 
m en q u e  su frirá  el asp iran te  an te el m ism o T rib u n a l, y  
sob re  los p u n to s que este ju zg u e  convenien tes.

7 .a Los asp iran tes á esta plaza p re sen ta rán  en la Se
creta ría  general de esta Real A cadem ia, den tro  del plazo 
im prorogable de 40 dias contados desde la publicación de 
este anuncio  en la Gaceta, sus respec tivas so lic itudes en 
las que ex p resa rán  las señas de sus hab itaciones, acom 
pañando sus títulos o rig inales, ó una copia* testim oniada 
y los dem ás docum entos que tengan por convenien te
para acred itar su s  servicios en la carrera .o viv. xti;v icuiui c uc lo y ^ .^ c i  oeu re ian o  gene
ra l , Eugenio de la Cám ara. 4887

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DF LA PROVINCIA DK MADRID.
El dia 16 del co rrien te  m es y hora de diez á doce 

de la m añ an a , se celebra en esta A dm inistración  p r in c i
pal de Hacienda púb lica de la p ro v in c ia , sita  en  la p la 
za M ayor, nú m ero s 7 y 9 , la doble subasta para el a r 
riendo  de los derechos de consum os de los anos de 1860, 
61 y 6 2 , de la villa de O caña , bajo el tipo de 105.000 
reales en cada uno de e llos, con sujeción al pliego de 
condiciones q u e  se halla de m anifiesto en la m ism a d e
pendencia.

Las proposiciones que se ejecu ten  serán  en pliego 
cerrado  en los térm inos que expresa el modelo in serto  á 
c o n tin u a c ió n , debiendo acom pañar al mismo la ca rta  de 
pago del depósito  del 2 por 100 del tipo de la subasta.

Madrid 6 de N oviem bre de 1859.-=José Cabello y Goi-
tia.

Modelo de proposición .
D. F. F., vecino de ...................  , por sí ó á n om bre y

rep resen tación  d e    en terado  de las condi
ciones con que se rem atan  los derechos de consum os
del pueb lo  de Ocaña para  los años d e ...........................    ,
ofrece por cada uno de ellos la can tidad  d e .......................
pagada en las épocas, modo y forma q u e  las m ism as de
te rm inan .

(Fecha y firm a.) — 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.
Por el p re sen te , y á v irtu d  de ó rden  del T rib u n a l 

m ayor de C uentas del R e in o , se cita á D. M anuel Rome
r o ,  hab ilitado  que fué en 1835 dei resguardo  m arítim o 
de los apostaderos de Cádiz y el Campo de G ib ra ltar , ó 
caso de hab er fallecido á sus herederos, para qu e  en  el 
té rm ino  dé 30 d ias , á co n ta r desde la inserción de este  
anuncio  en el Boletin oficial de esta p ro v in c ia , p resen ten  
en la C ontaduría de Hacienda pública de la m ism a la  
cuen ta justificada de la inversión  que diese á los 30.000 
reales vn. que en el referido  año recibió de la Tesorería 
de esta prov incia proceden tes de la Caja de Depósitos de 
com isos; en el concepto que de no verificarlo les p a ra rá  
el perjuicio á que d ieren  lugar por falla de cum plim ien
to á este servicio.

Cádiz 17 de O ctubre de 185 9 .= P . A ., Tom ás Sánchez.
4839— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.
Se halla vacan te  la Secretaría del A yuntam iento  de 

A lh au rin  de la T orre en  esta p rov inc ia , dotada con 4.460 
reales a n u a le s , los asp iran tes  á esta plaza rem itirán  sus 
instancias docum entadas al Alcalde de d icho pueblo , d«n 
tro  dei té rm in o  de un mes, contado desde la publicación 
de este anuncio .

Málaga 26 de O ctubre  de 1 859 .= A nton io  G uerola.
4754— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
Se halla vacan te  la Secretaría del A yuntam iento  de 

V alderrom an con la dotación de 1.500 rs. anuales.
Los asp iran tes  d ir ig irá n  sus so lic itudes al Alcalde de 

d icho pueb lo  en el té rm in o  de 30 d ia s , á co n ta r  desde la 
inserción  de este anuncio .

Soria 6 de O ctubre de i 859 ^«Luciano Q uiñones de 
León. 4301— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
La Secretaría del A y u n t a m i e n t o  de R e tu erta , en esta 

p r o v i n c i a  , d o t a d a  con 2.010 rs. p a g a d o s  del p re su p u esto  
m unicipal se e n c u e n t r a  vacan te  por f a l l e c i m i e n t o  dei 
que la o b t e n í aLos asp iran tes á dicha plaza d ir ig irán  sus solicitudea 
docum entadas al A lcalde del indicado pueblo en  el tér
m ino de tin  mes desde la publicación de este anuncio .

Ciudad-Real 27 de O ctubre de 1859.«*El G obernador, 
E n riq u e  de C isneros. 4734—2

Alcaldía constitucional de Valeniuela.**»La Secretaría 
del A yuntam iento  constitucional de esta v il la ,  dotada 
actualm ente con el sueldo de 1.800 r s . , se halla vacante 
por dimisión del que la obtenia. . . .  , .Los asp iran tes á ella d ir ig irán  sus solicitudes á la 
C orporación que presido, den tro  deí te rm in o  de un  mes, 
á con tar desde ol dia en q ue por p rim era  vez aparezca



inserto  este  anuncio en la Gaceta de! Gobierno y Boletín 
oficial' de la provincia , pasado el cual se proveerá  el 
mencionado dest ino en  propiedad con arreglo á la ley 
de 8 de Enero de 1845 v Real decreto  de 19 de Octubre  
de 1853.

Valenzuela 20 de Octubre de 1859. — E. A. P. Tomás 
Mauro.— El Secretario in terino , Olailo Cañizares.

4735—2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MOLINA.
Se ha llan  vacantes dos plazas de Médico, en esta c iu 

dad. Su población es de 758 vecinos. La dotación de cada 
u n a  consiste en  8.000 rs. a n u a l e s , pagados del p re su 
puesto v de igualas vo lun ta r ias  é n t r e n o s  vecinos, r e s 
pondiendo á su cobranza  el Ayuntamiento .

Los aspirantes  d i r ig irán  sus solicitudes á este A yun
tamiento basta el día 1 7 de Diciembre en que  se p s o -  
veerán.

Molina 6 de Noviembre de 4859.== El Presidente, 
Joaquín Montesoro,=El Secretario ,  Tomás Torrecilla.

4880

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA P U B L I C A  D E  L A  PROVINCIA DE CASTELLON.

Ignorando esta Administración el paradero  de D. Jai
me Torrení y Uros,  A dm inis trador que  ha sido de la 
A duana  de Benicarló ,  y de D. \ ícente Agut, de la de 
B u r r i a n a , en esta provincia : se les previene por medio 
del p resen te  anu n c io  cine se presenten  en esta oficina 
por sí o por medio de persona autorizada competente
m ente  para  en te rarse  de a sun tos  qu e  les interesan.

Castellón 7 de Noviembre de 1859 — Francisco Luis 
de Retes. _ _ _ _ _  4876

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE .MURCIA.

D. Ju l ián  Perez. de Lema, Adm inis trador  principal 
de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia.

Hago saber q u e  en v ir tud  de lo dispuesto  en el Real 
decreto  de 27 de Febrero  é instrucc ión  de 15 de Setiem
b re  de 1852, he señalado el dia 18 de Diciembre próximo, 
á las doce de su m añ an a ,  para la subasta de las obras 
q ue  han  de ejecutarse en dos casas si tuadas en la ciudad 
de I orea , callos del Gigante y de los Tintes, procedentes 
del c le ro ,  que tendrá  efecto s im ultáneam ente  en esta ca
pital y dicha ciudad de L o rco , con sujeción al pliego de 
condiciones que  estará de manifiesto en esta Adm inis tra
ción y en la subalte rna  de Lo rea.

Murcia 4 de Noviembre de 1859. — Julián P. de Lema.
4875

Pliego de condiciones que con arreglo  al Real d ecuto ya c i
tado . form a esta A dm in istra ció n  pa ra  la subasta de las 
obras necesarias que lian de ejecutarse en dos casas s itu a 
das en L o r c o , calles del Gigante y de los T in te s , proceden
tes del clero, cuyo remate deberá celebrarse con sujeción  
a l presupuesto aprobado por Real úrdt.n de í 3 de Octubre 
ú lt im o , comunicada á la D irección general en 28 del 
m ism o .

I . a El remate tendrá efYclu s im u ltáneam en te  en  esta 
capital y en la ciudad de Lorca el dia 18 de Diciembre 
p ró x im o ,  á las doce de su m añ a n a ,  con mi asistencia y 
actuación del Escribano de Hacienda , y en la segunda, 
ante  su  Alcalde-Corregidor, Adm inis trador subalte rno deí 
ram o  y un Escribano, quedando pendiente  de la a p ro 
bación superior.

20 Servirá de tipo en la subasta la cantidad de 11.839 
reales á que asciende el p resupues to  aprobado.

37 Las proposiciones se l iarán en pliegos cerrados,  y 
con arreglo  al adjunto  modelo d u ra n te  la pr im era  media 
ho ra  de la subasta , no admitiéndose las qu e  lo sean con 
posterioridad.

4.a Durante dicho térm ino y antes de abr irse  los 
pliegos presentados podrán los interesados manifestar las 
dudas que  se les ofrezcan ó pedir las explicaciones nece
sa r ia s ;  en la inteligencia de que  abierto  el p r im er  plie
go no será oída observación alguna que  in te r rum pa  el 
acto.

57 Leídos los referidos pliegos por el o r d e n  q ue  se 
h u b ie ren  abierto , se publicará  en  el acto la proposic ión  
que resulte  más ventajosa paisa el Estado , y si h ub iere  
dos ó más iguales se procederá sin in te rrupc ión  á lici
tación verbal en tre  sus autores  únicamente,  te rm inando  
cuando lo disponga el Sr. Presidente , apercibiéndolo a n 
tes por  tres veces.

6.a Cada uno de los l id iadores  acreditará  haber  depo
sitado en  Tesorería ó en ía Depositaría del Ayuntamiento  
respec t ivam en te ,  el 10 por 100 de la cantidad qu e  sirve 
de tipo como garan tía  del contrato.

7.a Concluidas, las obras serán  reconocidas por un 
facultativo nom brado por la Adminis tración y no se a b o 
nará  su importe  si no es tuv ieren  hechas conforme al
citado presupues to  v reglas del arle.

o. ni im p o n e  uet i Cumie se auuudid cu
concluidas que  sean las obras,  previa  certificación del
perito  que las reconozca.

9.a El remídante manifestará en la subasta  el tiempo 
q ue  ha de inver t ir  en la ejecución de las obras,  obligán
dose á realizarlas den tro  del mismo pía o, contado desde 
la fecha en que  le hagan saber la aprobación del re 
mate.

10. La responsabilidad que  contrae el rematante  por 
cualquiera  falta de lo estipulado, se exigirá  por la via de 
apremio y procedimientos administrativos de que trata  
el art .  11 de la ley de Contabilidad é instrucción de 15 
de Setiembre de 1852.

I I .  El rematante  satisfará los derechos de la subasta, 
papel invertido en el expediente, e sc ri tu ra  de obligación 
que  habrá  de otorgar y los honorarios del perito  que re
conozca las obras.

Murcia 4 de Noviembre do 1859.— Julián  P. de Lema.

Modelo de ¡rmposi.cn>n.
D. N. N. vecino d e ................... en terado de las condi

ciones que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta  de las obras  necesarias en dos casas calles del G i
gante  y de los Tintes en Lorca anunciadas  en el Boletín 
oficial de la provincia n ú m .  . . ..  . . se obliga á e jecu ta r 
las por su c-uent:-t y riesgo, con sujeción á dichas condi * 
cienes,  por la cantidad de . , . . . rs vn [en Utra.,

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PR OPIEDA DES V DERECHOS. DEL ESTAD». DF LA P ROViN CtA 

DE ZARAGOZA,

El domingo 18 de Diciembre* próximo, á las doce de 
su mañana, se celebrará subasta  pública  para las obras 
que  h a n  de e jecutarse en !a reparación del alero del te
jado de una casa, sita en esta ciudad y su calle del Me
són de Mosen Franco . n ú m .  2 6 ,  y contigua  de la calle 
de la Vitoria que ám bas  forman una m ism a ,  sirviendo 
de tipo la cantidad de 90 4 rs. vn.,  importe del p r e s u 
puesto, y bajo ios pliegos do condiciones facultativas y 
económicas que  á con tinuación  se expresan

Rs. vn.
Presupuesto . '-------------- -----------------

Por desm onte  de 20 metros lineales de ale
ro y tejado que  le c u b re ,  y andam iaje
n ecesa r io .......................     200

Por la reconstrucción  de 20 metro.- del m is
mo alero con cañetes, entablado y boca-
teja zaboyada, á 32 r s ............................................  0 40

Por extracción de escombro?. •  6 4

Tot al . .  .  .................. 90 4

Zaragoza 20 de Agosto de 1859.- -Va Arquitecto  de la 
provincia, Pedro Martínez Sangres. 4873

Condiciones facultativos.

17 El contra tis ta  previo el permiso de la Autoridad 
local, establecerá el andamiaje  en ámbas fachadas ,  con 
toda la seguridad que exige el tránsito  público v según 
le ordene el Director facultativo de la obra.

27 Desmontará el tejado en la parte  que  m  lia de 
reconstru ir ,  y un metro más adentro en toda la longitud 
de ámbas fachadas, siendo de su cuenta  la reposición de 
la teja necesaria  y re te jar  todo en debida fo rm a , antes 
de recibir la obra  por concluida.

3 /  El nuevo alero será de igual construcción de c a 
ñetes de 50 centímetros de vuelo desde el vivo de la 
pared, con otros 50 de entrega, bien clavados á las sole
ras  y labrados á esqu ina  viva rectangular,  y su testa 
cuadrada de 10 centímetros de lado, debiendo volar el 
entablado o céntimo!ros m ás que  los cañetes y otros o 
la bocateja, que será zabóveda con veso pulim entada á 
paleta.

47 Se p intará  al fresco con dos manos de color azul 
aplomado.

57 Será de cuenta del contra tis ta  todo ei coste de a n 
damiajes n e cesa r io s , peones,  maderas , clavazón y m a
teriales, asi cniiio la extracción de escombros ,  y cuantc 
correspondo a la nb-a enteram ente  concluida, quedan* 
do en su beneficia*, ias maderas resultante^  del derribo  
de las cuales no deberá aprovechar  nada absolutam ente  
para  el nuevo  alero.

67 La obra empezará  a T o n  siguiente de c o m u n ic á r 
sele la aprobación, y se finará á los 10 dias, debiendo 
ser antes  de satisfacer su importe, reconocida por el Di
rec to r  de la misma.

Zaragoza 25 de Agosto de 1859,«=El Arquitecto de 
p rovincia,  Pedro Martínez Sangres.

Ce ndic iones' econó n i icas.
■17 EL tipo bajo ei cual se adm it irán  proposiciones 

será el de 904 rs. vn. del p resupuesto  de las o b ra s ,  s ien
do su  construcion  sólida y arreglada al pliego de condi
ciones facultativas , an ter io rm ente  expresado.

27 Las proposiciones se h a r á n  en baja  de dicho tipo 
en pliegos cen  ados arreglados al modelo q u e á  c o n t in u a 
ción se inser ta  , y para  sor admitidas se acom pañará  al 
pliego carta  de pago que  acredite h aber  depositado en la 
sucursa l  de la Caja de Depósitos de esta provincia la su- 
ma de 90 rs. 40 c é n t s . , importe  del 10 por 100 de la ta
sación.

3.a El rem ate  tendrá  efecto en el dia y hora  mencio
nados ante  el Sr. Gobernador de esta provincia en su 
despacho, con asistencia del A dm inis trador  p r incipal  de 
Propiedades y Derechos del Estado, Prom otor fiscal de 
Hacienda y el competente Escribano, hasta cuya  hora  se 
adm it irán  los pliegos que  se presenten  , los cuales se 
ab r i r á n  en el acto, y adjudicará  el remate  al mejor pos
to r ,  ei q ue  no tendrá  electo hasta que recaiga la ap roba
ción superior ,  quedando  retenida la garan tía  , y devol
viéndose á los demas las que  impusiesen para dicho 
acto.

47 No se adm it irán  proposiciones que excedan del tipo 
máximo m arcado,  ni las que se hagan por personas que 
según las leyes no están au tor izadas para  celebrar con
tratos.

57 Si en tre  las proposiciones presentadas,  resu ltasen  
dos ó más iguales,  se a b r irá  nueva  licitación verbal po r  
té rm ino  de media ho ra ,  en la cual solo tendrán  derecho 
á tom ar parte  los f irmantes de aquellas ó sus apo
derados.

67  Ei sujeto á cuyo favor quede  el remate ha de d e 
ja r  en fianza para  mejor cum plim ien to  de su  c o m p ro 
miso los 90 rs. 40 cénts. en metálico de que habla  la con
dición 27, los cuales no le serán devueltos hasta la t e r - 
minaoion de las obras, previo reconocimiento del Ar
quitecto.

77 El pago de la cantidad que  quede  estipulada,  se 
verificará á la term inación de las obras , prévia  la cer
tificación pericial de haberse  hecho con arreglo á las 
condiciones del contra to  y principios del a r t e ,  á cuyo 
fin, la Adm inis tración cu id a rá  de hacer  ei pedido de 
fondos con la debida anticipación.

87 El con tra tis ta  no tendrá  derecho á reclam ar i n 
demnización por m ejora ,  caso fortuito  ú otro motivo, 
siendo ademas de su  cuen ta  los gastos del re m a te ,  p re 
supuesto y dirección de las obras.

97 El rem atan te  se com prom ete rá  á da r  term inadas 
dichas obras en el té rm ino  de 15 dias , y en caso nece
sario afianzará á satisfacción de la Adminis tración, q u e 
dando  además obligado al cum plim ien to  de este co n tra 
to por la via de aprem io y procedimientos de q ue  (rafa 
la ley de Contabilidad en su núm . 11 , con renunc ia  a b 
soluta d u ra n te  el tiempo del mismo, de ios fueros y p r i 
vilegios de q u e  esté en  posesión.

10. Si el con tra t is ta  faltare al cum plim iento  de a lg u 
na de las condiciones estipuladas en este contra to  , p e rd e 
rá el importe del 10 por 100 que hubiese depositado como 
c ircunstanc ia  precisa para lomar parte  en la subasta, 
y quedará  suje to á resarcir  á la Hacienda los perjuicios 
que con este motivo se le hu b ie ren  ocasionado, p o d ien 
do además dirigirse la Ainiuis tracion por la via g u b e r 
nativa contra  ías tincas ó efectos que  c o n s t i tu y an  la 
fianza y los dem ás que  posea el rematante  ó su  fiador, 
y hacer el servicio por su cuenta . en cuyo caso serán  
ejecutivas todas sus disposiciones , renunciando  aquel 
por su pa r te  todos ¡os fueros y privilegios particulares  
quedándole  á salvo el derecho de d ir ig ir  sus reclam a
ciones y d e m a n d a s , por la via c on tenc ioso -adm in is -  
t rativa.

11. Aprobado que sea el remate  por la Dirección ge
neral  de Propiedades y Derechos del Estado, se e levará  
este contrato  á escri tura  púb lica  en el té rm ino  de ocho 
d ias ,  afianzando á su cumplimiento  fincas l ibres cuyo 
valor en tasación ascienda cuando  ménos al duplo  cíel 
importe del se rv id o  q ue  haya de e jecutarse ,  ó deposi
tando en la Caja sucursal de Depósitos de esta p ro v in 
cia la cantidad por* que se haya este adjudicado. Esta 
fianza podrá sus ti tu irse  con la presentación de u n  fia
dor de reconocida responsabilidad á satisfacción de la 
Administración.

12. Los gastos de expediente  y papel de re in teg ro  
correspondiente ,  como los de otorgamiento de escri tu ra ,  
se rán  de cuenta  del rematante.

13. Si del reconocimiento q ue  de la obra p ract icare  
el Arquitecto residíase q ue  esta no tiene la consistencia 
y solidez necesar ias ,  el remate  quedará  sujeto á las d is 
posiciones del art, 57 del Real decreto  de 27 de Febrero  
de 1852.

Zaragoza 5 de Noviembre de 1859.— lu án  .L San Juan
4873

Modelo d e  proposición,

D. F. de T. vecino de. . . . en te rado  del p resupuesto  
v pliegos de condiciones publicados en la am
l ú a , . .3 . [mía ícj MiuuM.ii uc ías o rnas  que  han de e jecu
tarse en una casa sita en Zaragoza y su calle de la Al- 
bardería , núm. 69, procedente del clero, se obliga á eje
c u ta r la s  con arreglo á las condiciones prescri tas  , en el 
té rm ino  señalado en jos mismos por precio de . . .  rs. 
Y para acreditarlo acompaño la carta  de pago que  p re 
viene la condición 27 del de las económicas'.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PR OPI EDADES Y DERECHOS DE L ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE O R E N S E .

No habiendo tenido efecto la subasta  del a rriendo de 
rentas de los partidos q ue  se expresa rán ,  por fru tos del 
presente  año procedentes dol clero secular  y regular, 
san tuar ios  y h e rm an d ad es ,  encom iendas d é l a s  Ordenes 
militares y d é la  de San Juan de J e r u s a l e n , y secuestros 
par t icu la res ,  se anuncia  la segunda licitación con e x c lu 
sión de la renta  de vino y la rebaja de una sexta p a r i r  
del tipo.

La subasta  se celebrará  el dia 20 del corrien te  desde 
las once de la m añana  hasta las dos de la misma en o] 
despacho del Sr.  Gobernador civil de la provincia ante.su 
Autoridad, el Adm inis trador principal  de Propiedades y 
Escribano dol Juzgado de Hacienda, é igualmente se ve
rificará en dicho dia y hora en las Casas Consistoriales 
de los pueblos que constituyen  cabeza d epar t ido  ante  el 
Alcalde constitucional,  P rocu rador  y fe de Escribano, y 
en la corte  en el Gobierno civil do aquella provincia  
quedando  pendiente  el remate  de aprobación de la Di
rección general.

La lic itación empezará por el orden que se figura er 
este anuncio  y  se adm it irán  posturas  por pliegos cerrados 
á todos los interesados, y  después se adm it irán  fambier 
proposiciones generales: pero unas > otras han de se¡ 
precisamente  presentadas en  la hora  prefijada de once i 
dos , estando de manifiesto los presupuestos y el pliega 
de condiciones para conocimiento de los que se interese! 
en la subasta .

Partido de C e l a n o b a ..............  41.172,49
Idem de T r ib a s ............  ..  50.990,77
Idem de Carballino. .. . 22,246,86
Idem de G inzo.. .  . . . .  . 22.274,47

Orense 2 de Noviembre de 18H9.— EI Adminis trado] 
p r inc ipa l ,  Felipe Santiago Medina. 487 4

Modelo de proposición.

D  , vecino d e    se com prom ete  á l levar er
a r rendam ien to  las rentas del partido d e  que  ü g u
ran en el presupuesto formado por la A dm in is trador
principal de Propiedades por  la sum a d e   rs. vn.
conforme en un  todo con el pliego de condiciones formu 
lado para este objeto , en v ir tud  del cual ha  enlregadí 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería de esta provine-i; 
la fianza d e  i s. vn. qu e  previene la instrucción.

-Fecha v firma.

f a b r i c a  d e  t a b a c o s  d e  v a l e n c i a

Pliego de condiciones bajo ¡as cuales la Hacienda p u b lica  
subasta la venta de ¡as d u d a s , fondos y oro y de ¡as b a r
rica s  , y toda clase de desperdicios de madera que se p r o 
duzca en la fá b rica  de. tabacos de esta ciudad p o r el ter
mino de un año , bajo las siguientes condiciones.

17 La Hacienda publica con tra ta  por térm ino  de un 
año a con tar  desde el dia en q u e s o  haga  saber  al r e m a 
tante  la aprobación del con tra to ,  la venta  de las duelas, 
fondos y aros de las barricas  y toda clase de desperdicios 
de madera que se produzca en la fábrica de tabacos de 
esta ciudad.

27 Será obligación del con tra tis ta  el recib ir  en  ia 
fabrica cada cuatro  dias ei nú m ero  de quinta les  que  
exis tan de los mencionados efectos, y estará obligado á 
sacarlos en el acto y hacer el pago de su importe  en 
metálico en la Tesorería de Hacienda públ ica  de esta 
p rovincia,  tan pron to  como los reciba.

3 a T rascurr ido  el plazo m arcado para el recibo de 
los qu in ta les  de madera  que  exis tan  en fábrica se p ro 
cederá por el Sr. Adminis trador Jefe á su venta , bajo 
la responsabilidad del contratista , de cuya cuenta será 
ei m enor precio á que so verifique y todos los gastos 
q ue  se originen . á cuyo  efecto se le dará aviso por si 
quisiera  presencia; ' la -m ía .

47 La subasta  tendrá efecto el dia ¿2 de Diciembre 
próximo de doce á u n a  de la tarde en  el despacho  del 
Sr. Adm inis trador Jefe de esta fábrica á su presencia,  la 
del Contador y Esc r ibano  de la misma, por pliegos c e r 
rados arreglados al modelo q ue  al pié se estampa, sus 

critos por letra  y no en guarismos, y autorizados por la 
firma del l id ia d o r ,  teniéndose por nulos todos aquellos 
que con tengan  modificación de co n d ic io n es ,  protestas 
mejoras sobre  el precio más beneficioso que  se presente, 
ú otras de igual naturaleza.

57 Dada la hora  de la una se ab r i rá n  los pliegos por 
el citado Sr. Administrador Jefe, adjudicándose p rev ia 
mente el remate  en favor del mejor postor que  resulte , 
hasta la aprobación del Gobierno, sin la cual no será 
válido.

67 Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á nueva licitación á v*va v0z Por espacio de 
un cuarto  de h o ra ,  en  la cual solo tom arán  parte  los 
firmantes de aquellas.

77 Si el que  resultare  rema tan te hubiese  hecho su 
proposición por cuenta  de otro , deberá  manifestarlo  en 
el acto á los Jefes de la fábrica, diciendo el n om bre  de 
la persona  por qu ien  licita.

87 Se ha de acom pañar con el pliego el documento  
que acredite  haber  depositado en la Tesorería de Hacien
da pública de esta provincia,  la cantidad de 2.000 reales 
vellón , cuyo documento se devolverá en el acto á todos 
aquellos cuyas proposiciones no fuesen admitidas.

97 No se admitirá  proposición que baje del tipo de 
6 rs. 2 cén tm s.  que se señala á la alza por cada qu in ta l  
de toda clase de madera.

10. Tampoco serán  adm is ib les ,  por ventajosas que 
sean proposiciones presentadas por personas menores,  
no  autorizadas por ia lev para represen tar  por sí ó por 
medio de apoderado en acto público, ni por aquellas i n 
habili tadas por causa c ú m in a l ,  ó com prendidas en cual
q u ie ra  de los casos que p roducen  inutil idad con arreglo 
ai Código de Comercio.

11. Aprobado el remate por el Gobierno, afianzará el 
con tra t is ta  su  cumplimiento con 3.000 rs. vn . .  que de
positará  en la Tesorería de Hacienda pública  de esta 
provincia,  devolviéndosele en el acto que hava impuesto 
está ga ran t ía  la de que trata  la condición 87

12. Serán  de cuenla del contra tis ta  todos los gastos 
del expediente  de subasta, otorgamiento de la e sc r i tu ra  y 
sus copias.

13. La Hacienda pública, por v i r tud  de este contrato, 
se obliga á en tregar  á la persona en qu ien  recaiga,  el 
n ú m ero  de quinta les de madera que  se produzcan  en 
este establecimiento y no sean necesarios para  sus ope
raciones; y el contratista á su vez queda  obligado á sa
tisfacer su  importe  desde luego que  los reciba y á c u a n 
to previenen los artículos 5 7 ,9 7 ,  10 y 11 del Real d ecre
to de 27 de Febrero  de 1852 y afecta su fianza, por me
dio de la esc ri tu ra  pública que  se ha de c e le b ra r ,  al 
cum plim ien to  de las ai teriores condiciones.

14. La responsabilidad que  contrae  el rem a tan te  por 
c ua lqu ier  falta de lo estipulado se exigirá por la via de 
aprem io y procedimiento administrat ivo  de que habla el 
artículo 11 de la ley de Contabilidad con entera  sujeción 
á lo dispuesto en la misma y la renuncia  absoluta  de 
todos los fueros y privilegios particulares .

Valencia 19 de Setiembre de 1859.— V7 B.°— Berri-  
m uslem .

Modelo de proposición

D. N . , vecino d e . . . . . . ,  que reúne  cuan tas  c ir 
cunstancias exige la ley para representar  en acto público, 
enterado del anuncio  inserto en la Gaceta del Gobierno
fecha. . . . . .  n ú m e r o  y en el Boletín oficial de esta
provincia  l e c h a   n u m e r o   y de los demás
condiciones que  se exigen para la subasta  y ad jud ica
ción de  las duelas,  fondos y aros de las ba rricas  y toda 
clase de desperdicios de madera que se p roduzcan  en la 
fábrica de tabacos de esta ciudad por el té rm ino  de un  
año, se compromete  á recibir  cada quinta l  de madera por 
el precio d e , . . . .  . r s    cénts.

[Fecha y firma del proponeuto.;

tflSiffTA. ©E m i3 N £ 8  D E S A M O R T IZ A D O » .

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr.  Gobernador  civil de la 

provincia, v en v i r tud  de las leves de 1 7 de Mayo de 185" 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta,  en el día y hora 
que  se d irá ,  las lincas siguientes:

Remate para ei dia 15 de Noviembre de 1859, de doce 
á una  de la ta rd e ,  en las Casas consistoria les de este 
corte ,  an te  el Sr.  Juez de p r im era  instancia del distritc 
de las Vistillas y  Escribano D. B^nit-o Pastrana,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES, 

PARTIDO DE COLMFA'AR VIEJO 
Guadalix.

Propios, — Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Número 503 del in v en ta r io .—-Una casa-posada sil 
en la plaza públ ica ,  procedente  de los propios del m is
mo pueblo  de Guadalix. Linda con casas del A y u n ta 
m iento y de Isidoro Gil , la cual t iene de línea dé  facha 
da á la plaza 46 piés, la medianería  do la derecha in te r 
na en el fondo con 55 p iés ,  la de la izquierda se inter  
na igualm ente  con 24, donde se encuen tra  un ángul< 
que ensancha  el sitio 17, y vuelve á in te rnarse  con°31 
en donde  encu en tra  otro ángulo  que  estrecha 17 piés 
y vuelve á in te rnarse  con 31, en donde en cu e n tra  la lí
nea de testero,  q ue  cierra el sitio con 35 p iés ,  cuyas  lí 
neas forman u n  polígono ir regu lar  de 10 lados, qui 
medido geom étricam ente  contiene 4 013 piés  superficia
les, o se a n  311 metros y 558 milésimas. Sobre esta su 
perficie se halla edificada dicha casa , que consta di 
planta baja y cám ara ,  distribuida en portal,  cuatro  cuar  

1 tos v ivideros,  escalera , cuadra  y corra l.  Su construceioi 
consiste en el vaciado de c im ien tos ,  macizado de fábri 
c a d e  manipostería  hasta la a ltu ra  del a le ro ,  travesía 
de piés derechos de m a d e r a , pisos empedrados , techo 
de bovedilla en las habitaciones y p o r t a l , y a teja van 
en e! resto del edificio, cuadras  con sus pesebreras ,  puer 
tas y ventanas con sus c e r r a d u ra s ,  a rm ad u ras  de m ade
ra pobladas de tabla y teja ,  todo en mal estado de con 
servacion: cuya  finca ha sido tasada en la cantidad d 
20.015 rs. en venta y 900 rs. en re n ta ,  y capitalizad 
por esta cantidad en 16 200 rs. , debe servir  de tipo par 
la subasta  la tasación.

Beneficencia

M F N O R  C 17 A N T Í  A.

Guadalix.
Num, 280 del inventario .— Una casa-hospital  destina 

da al asilo de los pobres transeúntes  , procedente, de be 
neficenoia, s i tuada en la calle del Hospital,  que  lind 
con casa pajar de Lucio Revilla y cerca de Iliginio G i l , 1 
cual tiene de línea de fachada 60 p ié s ,  la medianería  d 
la derecha se interna en el fondo con 30, la de la izquiei 
da con otros 30 . y la del testero, que  c ierra el si t io, coi 
otros 60,  cuyas líneas forman un verdadero  rec tángu l  
q u e , medido g e o m é tr icam en te , tiene un  área de 1.80 
pies, ó sean 139 metros y 749 milésimas. Consta de plan 
ía baja , d is tr ibuida  en varios cuartos para el alojamien
to de los pobres.  Su construcción consiste en el vaciad» 
de cimientos macizados de manipostería  hasta  la a l tu r  
del alero , tabiques divisorios de adobe, pisos de tierra 
techos á teja vana , a rm ad u ras  de madera  doblada de ta
bla y teja , pue rtas  sin cer raduras  la m ayor  parte  , tod 
en estado ru inoso ;  la cual ha sido tusada en  la cuntida» 
de 3.500 rs. en venta y 160 en ren ta  a n u a l ,  por cuy 
cantidad ha sido capitalizada en 2.880 rs. ,  debiendo ser 
vir de tipo para la subasta  su  tasación.

PARTIDO DEGETAFF,

MENOR CUANTIA.

P ro pios . — Rustica*
M ó* tolo?.

Num. 3.920 del inventario .—Una tierra titulada Erad 
del Quejido, procedente  ele los propios de dicho pueble 
al sitio del Quejido, de cabida 2 fanegas y 3 c-eleinines 
equ iva len tes  á 77 áreas,  3 centiáreas. Lindo al N. co¡ 
Barranco de Cinco Ojos, M. t ierra de Agustín Lorenzc 
L tierra de Manuel Rodríguez, y P. con camino de Vilk 
viciosa, ha sido capitalizada por la ren ta  de 90 rs, que  1 
h an  graduado ios peritos,  en 2025 rs., y tasada en 2.5Q1 
reales, tipo para  ia subasta,

Núm. 3.925 del in v en ta r ío .— Otra  tierra t itu lada d 
Arroyo de la Vega , al sitio del mismo n o m b re  y de igua 
procedencia, que  llevan en a r rendam ien to  Tomás y Va 
lentin  G o d in o , de cabida de 5 fanegas 6 celemines, equi 
valente á una  hectárea  , 88 á reas,  30 centiáreas. Lind; 
al N. con a r ro y o  de la Vega , M. tierra  de la Condesa d 
Monlijo , L. a r royo  del P inonar  , P. ei expresado a r ro y  
de la Vega: ha sido capitalizada por la ren ta  de 130 rea 
Ies, que la han g raduado  los pe r i to s ,  en 2,92o rs,., y te 
sada en 3.300 rs. , tipo para la subasta.

Núm. 3.939 del inventario .— Otra t ie rra  al sitio de 1 
Reguera  , en igual término v de la misma procedencia 
que  lleva en a r rendam ien to  Andrés Manrique , de cabid 
de 5 fanegas 5 celemines equivalentes á una  hectárea 
88 áreas,  30 centiáreas. Linda al N. con tierra q u e  labr 
Marcos G a rc ía , M. con id. id, Gabriel  Olías , L. la ray 
de F u e n lab rad a ,  P. t ierra del Conde de Puñonros trc  
ha sido capitalizada, por la renta de 180 rs. que  la ha 
graduado los per itos ,  en 4.050 r s , , y tasada en 5.000 rs 
tipo para la subasta ,

Núm. 3.943 del inventario .—-Otra tierra al sitio del IR 
gordoño, en igual término y d é la  misma procedencia, qu

fiovn en a rrendamiento  Gregorio Hernández, de cabida de 5 1 
7 negas 8 celemines, equivalentes á una hectárea , 9 áreas, 
una centiárea. Linda al N. con tierra que  labra D. Do
mingo Olartc ,  M. con id. id. Felipe Lázaro, L. t ierra de 
Escolástico M anrique,  P. t ierra  d é l a  Condesa de Mon- 
tijo; ha sido capitalizada por la ren ta  de 300 rs. que  la 
han graduado los peritos, en 6.750 r s . ,y  tasada en 8.500 
reales, tipo para  la subasta.

Núm. 3.944 del inven tario .— Otra t ierra  al mismo si
tio del Regordoño, en igual té rm ino  y de la misma p r o 
cedencia ,  que lleva en arrendam iento  D. Domingo C iar
te, de cabida de 5 fanegas 9 celemines, equivalentes  á 
una  hectárea, 28 áreas,  39 centiáreas.  Linda al N. tierra 
de I). Aniceto G ran d e ,  M. tierra  que  labra Gregorio Her
n á n d e z , L. t ierra  de Escolástico Manrique, P. tierra  de 
Agapito Lorenzo: ha sido capitalizada por la re n ta  de 
170 rs. que la.lian graduado los peritos,  en 3.825 rs. y 
tasada en 4.500 rs. íipo para la subasta,

Núm. 3.945 dol inventario.— Otra tierra al sitio re 
ferido de Regordoño, en igual té rm ino  y  de la misma 
procedencia, que  lleva en a r rendam ien to  Felipe Lázaro, 
de cabida o fanegas 11 celemines, equivalentes  á 2 h e c 
tá reas ,  2 á rea s ,  86 centiáreas. Linda al !s. tierra que 
labra Gregorio Hernández , M. el prado  Regordoño , L. 
t ie rra  de Escolástico Manrique, P. t ierra de L u c io  G o 
d ino:  ha sido capitalizada, por la renda de 180 ¡ s. que 
la h an  graduado los peritos, en 4.050 rs. y tasada en 
9.400 rs. , tipo para la subasta.

Núm. 3.946 del inventario .— Otra tierra al sit io cita
do de Regordoño, en el m ismo térm ino y de igual p r o 
cedencia , que lleva en  a r ren d am ien to  Mateo García  , de 
cabida de 4 fanegas, equivalentes á u na  hectárea  36 áreas 
95 centiáreas. Linda al N. el p rado  de Regordoño, M. tier
r a  que labra Vicente Hernández, L. t ie rra  de Eugenio Ro
dríguez ,  P. vereda de la Reguera: ha sido capitalizada, 
por la ren ta  de 120 rs. que le han g raduado  los peritos, 
en 2 700 rs., y tasada en 3.600 is.,  tipo para  la subasta.

Num. 3.947 del inventario .—Otra t ierra al mismo s i
tio del Regordoño, en  el mismo té rm ino  y de igual p ro 
cedencia, q ue  lleva en a r rendam ien to  Domingo Encinas, 
de cabida 8 fanegas, 6 celemines, equivalentes  á 2 h e c 
táreas,  91 úreas y 2 centiáreas. Linda al N. el prado de 
Regordoño, M. t ierra  que  labra Mateo García , L. vereda 
de la Reguera, P. t ie rra  del Conde de P u ñ o n r o s t r o ; ha 
sido capitalizada, por la ren ta  de 240 rs. que  la han g r a 
duado los pe r i to s ,  en 5.400 r s . , y tasada en 7.650 rs . 
tipo para  la subasta.

Núm. 3.951 dei inventario .— Otra t ierra llamada Ca
mino de Navalcarnero ,  donde está s ituada la casa de la 
Guardia civil , sita en el punto nom brado  camino de Na
v a lca rn e ro ,  de cabida 2 fanegas, 9 celemines, equ iva
lentes á 94 áreas y 15 centiáreas. Linda al N. vereda del 
L om o,M . carre tera  de E x trem adura ,  L. t ierra de Luis 
Hernández ,  P. t ierra  de Aniceto Hernández: ha sido c a 
pitalizada por la ren ta  de 700 rs. que le han graduado 
los peritos, en 1.575 rs., y (asada en 2.001 r s . , tipo para 
la subasta.

Num. 3.960 del in v e n ta r io — Otra t ierra al sitio del 
Acayalde, en el mismo térm ino y de igual procedencia, 
que lleva en arrendam ien to  Mateo García ,  de cabida 3 
fanegas y 6 celem ines ,  equivalentes  á una hec tárea ,  19 
áreas y 83 centiáreas. Linda al N. t ierra de la Condesa 
de Montijü, M. camino de H um anes ,  L. raya  de Fuenla-  
br.ida, y P. con tierra expresada de la Condesa del Monti- 
jo : ha sido capitalizada por la ren ta  de i 20 rs.  que la 
han g raduado  los p e r i to s ,  en 2.7 00 r s . , y tasada en 
3.100 r s . . tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

17 No se adm itirá  postura  que  no cu b ra  el tipo pa 
ra i a subasta.

27 El precio en que  se rematasen las fincas, qu e  se 
adjudicarán  al mejor postor ,  sean de m ayor  ó m enor 
cuantía  y procedan de corporaciones civiles, se paga
rá en 10 plazos de á 10 por 100 cada uno. El primero  
á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, 
y los restantes con ei intervalo de un año,  para  que en 
nueve quede cubier to  todo su valor , según se previene 
en la ley de i 1 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor  cuantía  del Estado c o n t in u a 
rán pagándose en los 15 plazos y i 4 años que previene el 
art.  67 de la ley de 17 de Mayo de 1855, y con la b o 
nificación del 5 por 100 que  el mismo otorga á los co m 
pradores que anticipen uno  ó más plazos, podiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica, consolidada ó difer ida ,  conform e á lo dispuesto 
en el art- 20 de la ley de 11 de Julio. Las de m enor 
cuaníía  se pagarán  en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
m ismo d u ra n te  19 años. A los compradores que  a n t i 
cipen uno ó más plazos no se les hará  más abono que 
el 3 por 100 anual;  en el concepto que el pago ha de eje* 
cu tarse  al tenor de lo que se dispone en las instrucc iones 
de 31 de Mayo y 30 de Jun io  de 1855.

47 Según resulta  de los antecedentes y demás datos 
que  existen en la Administración pr incipal de Propieda-  
ues y uerecnos ciei Esracio de esta pío vinosa, las fincas de 
que se tra ta  no se hallan  gravadas con carga alguna; pero 
si apareciese p o s te r io rm en te , se indemnizará  al co m p ra 
dor en los términos que en la citad.», ley se determina.

57 Los derechos d e  expe,líente hasta la toma d e  p o 
sesión se rán  de cuen ta  del rematante.

67 A la vez que  en esta capital se verificará otro r e 
mate en el mismo dia y ho ra  en Colmenar Viejo y en 
Geta fe.

Lo que se anu n c ia  al público para conocimiento de los 
que q u ie ran  in te resarse  en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente  anuncio,

NOTA.

17 Se consideran como bienes de corporaciones civiles 
los P rop ios .  Beneficencia é Instrucción  pública cuyos 
productos no ingresen en las casas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones co rre s 
pondan á las provincias y á los pueblos.

27 Son bienes del Estado los que  llevan este nombre,  
los de Instrucción pública superio r  cuyos productos in 
gresen en las cajas del Estado, los del secuestro  del ex-  
Infanto D. Carlos, los de las cofradías, obras pías, san
tuarios,  y todos los pertenecientes ó que se hallen d is 
fru tando  los individuos ó corporaciones eclesiásticas, 
cua lqu iera  que sea su n om bre ,  origen ó c láusu las  de su 
fundación, á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Madrid 14 de Octubre  de 1 8 5 9 .= E l  Comisionado 
principal  de Ventas de Bienes N acionales ,  Luis Calvo.

PROVINCIA DE BURGOS

Por disposición del Sr, G o bernador  civil de la p ro 
vincia , y en v ir tud  de las leyes de 17 de Mayo de  1855 
y 11 de Julio de 1856 é ins trucc iones  para su cumpli
miento, se sacan á pública  subasta  en el dia y hora que  
se dirá  las Fincas siguientes

Remate p ira el dia 15 de Noviembre próximo ante  el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios,— Rústicas.

PARTIDO DE LERMA 
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 793 del inven tario .— Un m onte  titulado T o r re 
cilla, procedente de expediente de investigación num .  523 
de los propios de Castrillo Solarana alto al N. E. de d i
cho pueblo, su rca  por N. f ierras enajenadas de la m isma 
hacienda , P. t ierras de labor de la I n d i a n a , de C obar-  
rub ias  y vecinos de Revilla Cabriada , S. t ie r ras  labran
tías y un  baldío. O. camino que  llevan las panaderas 
al molino de los Argollónos de 1.113 fanegas de sem bra
d u ra ,  en tre  ellas 160 de t ierra  labrada de tercera calidad 
b u e n a ,  ó sea todo el m on te ,  310 fanegas de m arco Real, 
o 200 hectáreas: contiene arbolado de e n eb ro  completa
m ente  desarrollado y en b u en  estado, s iendo  lo demás 
guias y m atorra les ,  encontrándose  regu lares  pastos,  b u e 
na  posición y próximo al rio Arlanza:  los peritos h an  
regulado su producto anual  en 9,600 rs.* ha  sido capita- 
¡izado en 216.000 rs. y tasado en 320.000, por cuya  c an 
tidad se subasta ,

Ha sido clasificado para la venta por el Sr Ingeniero 
de montes

Esta f i n c a , en unión del molino de los Argollones, 
num. 705, subastado el 18 de Marzo ú ltim o , se halla  
afecta á un censo perpetuo de 83 fanegas 4 celem ines 
de com uño y cebada por m itad ,  á favor de las monjas 
de Huelga

ADVERTENCIAS.
17 No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
27 El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía, y procedan de corporaciones civ iles , se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno; el prime
ro á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudica
ción, y los restantes con el intervalo de un año cada uno 
para que en nueve quede cubierto todo su valor, según  
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856,

37 La finca anterior se halla afecta al censo que se 
expresa,

47 Los derechos de expediente hasta la toma de pose
siones, se rán  de cuen ta  de ios rematantes .

57 A la vez que en esta capital se verificará otro r e 
mate en el mismo dia y hora  en el Juzgado de Lerma y  
u n  tercero en la corte.'

; 67’ Los bienes anteriores  son de Corporaciones c i 
viles.

Lo que se anuncia al público para conocí miento de los 
ue qu ieran  in teresarse  en la adquisición de las fincas 
ísertas en el precedente  anuncio.

Burgos 17 de Octubre  de 1859 .=Ei Comisionado, Dio- 
isio Martin.

PROVINCIA DE SEGO VIA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p rov in -  
ia , y en v ir tu d  de las leyes de 17 de Mayo de 1855, 11 
e Julio de 1856 é instrucciones para  su cumplimiento ,  
e sacan á pública subasta ,  en el dia y hora que  se dirá, 
rs fincas siguientes;

Remate para el dia 15 de Noviembre próximo, ante el 
•r. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Prop io s.— R ús ticas. 

teníate en esta  c iudad ,  en Santa María de Nieva y en la corle.
MAYOR CUANTIA,

Núm eros 1.144 al 88 del inventario .  — Una heredad 
n té rm ino  de Bernardos , per tenec ien te  á los propios del 
nismo pueblo ,  compuesta de 63 tierras l a b ra n t ía s ,  á los 
itios de la Bermeja , los Majuelos, la Robliza, alto de los 
Nudillos y otros,  de cabida 16 obradas,  200 estados de 
egunda calidad y 36 obradas de tercera.  Ha sido tasada 
mi renta  en 1.05 i r s , por los q ue  se lia capitalizado en 
azon á no tenerla conocida , bajo la base de u n  4 por 
0 0 ,  deducido el 10 de adm in is t rac ión ,  en 23.522 rs, 50 
sénlimos, y en venta en 27.305, tipo de la subasta.

Otra heredad en dicho pueblo y de la misma proce-  
lencia que  la an ter io r  , compuesta de 56 tierras l a b ra n 
tes y unas  heras  de pan t r i l la r :  su cabida 14 obradas 
le segunda calidad y 38 obradas,  300 estados de tercera, 
í ios sitios de la Laguna de Valverde,  Cruz de Galiana, 
a G uija ,  Fuente  C iru jana ,  las Peñuelas y otros.  Ha sido 
capitalizada en la forma que  la an te r io r  por 1.030 rs. en 
■fuella sido apreciada en renta por los peritos , en 23.177) 
*s., y en venta en 27,215 rs., que se rv irán  de tipo en la 
m basta.

NOTA. Los l inderos constan  en» el certificado q u e  
aln a unido al expediento,,

ADVERTENCIAS.

17 No se admitirá  postura  q u e  no cu b ra  ei tipo de 
la subasta.

27 El precio en  que fuesen rem atadas las f i n c a s , que  
se ad jud icarán  al mejor postor, sean de m ayor ó m enor  
cuantía  y  procedan de corporaciones civ iles ,  se paga
rá en lí) plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los i 5 dias s iguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de u n  año 
cada uno , para q u e  en nueve quede cub ie r to  todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856,

•37 Las fincas de m ayor cuantía  del Estado se p a 
garán  en los 15 plazos y 14 años que  prev iene  el a r 
t ículo 67 de la ley de 17 de Mayo de 1855, y  con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
com pradores  que anticipen uno ó mas plazos,  podiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública ,  consolidada ó d i fe r ida , conform e lo dispuesto 
en el art.  20 de la mencionada ley de 11 de Julio. Las de 
m enor cuan tía  se pagarán  en 20 plazos iguales, ó lo que  
es lo mismo, d u ra n te  19 años. A los compradores q u e  a n 
tic ipen uno  ó mas plazos no se les hará  mas abono q u e  
ei 3 per 100 a n u a l ;  en  el concepto que  el pago ha de 
ejecutarse  al tenor  do lo que  se dispone en las in s t r u c 
ciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

47 Según resulta  de los antecedentes y demas datos 
que existen en la .Administración principal  de P rop ieda
des y Derechos del Estado de esta provincia ,  las fincas 
de q ue  se trata  no se ha llan  gravadas con carga a lguna, 
pero si apareciesen p o s te r io rm en te ,  se indem nizará  al 
comprador en  los té rm inos  que en la ya citada ley se d e 
termina.

5.a Los derechos de exped ien te ,  hasta  la toma de 
posesión, serán  de cuenta  d é l o s  rematantes .

67 A la vez q u e  en esta c a p i t a l , se verificará otro 
remate  en el mismo dia y hora  en los pun tos  que  qued an
designados.

Lo q u e  se anuncia  al p úb l ico  para conocimiento de 
los que qu ie ran  in te resarse  en la adquis ición de las fin
cas insertas  en el p recedente  anuncio,

NOTAS.

Se consideran  como bienes de corporaciones civi
les los Propios , Beneficencia é In s t ru cc ió n  pública  c u 
yos productos no ingresen en las cajas dei Estado, y los 
demás bienes que  bajo diferentes denominaciones c o r 
respondan á ios provincias y á los pueblos.

Segovia 3 de Octubre  de 1 859. =  El Comisionado 
principal de Ventas, Fermín S. de Tejada,

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Por d isposic ión del Sr. G obernador de la p ro 
v in c ia . y en vi r tud de las leyes de 17 de Mayo de 1855 
y II de Julio de 1856 é ins t rucc iones  para su  c u m p l i 
miento,  se sacan á pública subasta  en el dia y hora  q u e  
se dirá las fincas siguientes :

Remate para el día 15 de Noviem bre  próximo ante  el 
Sr Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P ro pios .— R ústicas .
Fincas en termino de  la villa de Vela.

MAYOR CUANTÍA,

Num. 3.519 del inventario .— Un monte t itulado Mon- 
íecillo , de arbolado de encina hueco , si tuado al P. de la 
poblac ión , á d istancia  de un  kilómetro , de ex tensión  de 
392 fanegas del país de 4.444 y dos novenos varas cu a 
d rad as ,  12.174 á reas ,  l imitadas por E. con labrados y 
m onte  de Valdelaspuenteoil las, al S. terrenos labrados 
t itulados la T a ru g u e ra ,  al 0 . ,  E. y N. labrados.

Los constituyentes del terreno es la sílice y arcilla 
calca rea que  forma un  terreno pedregoso de tercera cla
se, bastante l lano, distante una legua de la carre te ra  de 
Aragón por camino llano, cuatro  de la línea férrea  de 
Zaragoza y seis de la estación de Guadalajara.

El arbolado que  cu b re  la expresada superficie es de 
encina hueca de buenas  condiciones, y practicando los 
cálculos consiguientes a aver iguar  su  im p o r ta n c ia , el 
nú m ero  aproximado de encinas que  contiene,  sus d i m e n 
siones,  volum en y peso por té rm ino  medio, resulta  que 
el nú m ero  de encinas es de 12.174 de las d im ensiones 
5.3,4 pulgadas de circunferencia  y 8,7 piés de a ltura ,  que  
podrán  arro jar  cada una 200 a r robas  de leña,  y c u b i 
cando todas ellas en rollo con el ramaje, ofrece 309.234,4 
piés cúbicos,  que  dan 2.434,800 a r robas  de leña ,  p u 
diéndose sacar de dicho arbolado de 12 á 16.000 t rav ie 
sas para ferro-carriles .

A esta finca se le fija solamente de ren ta  anual  148 
reales. Ha sido capitalizada porla renta que le fijaron los 
peritos de 50.800 rs. en 1.143.000 rs. ,  y  se halla tasada 
en venta en 1.253.400 rs., que es la cantidad por que se 
saca á subasta»

lia sido declarada enagenable  en v i r tud  del recono
cimiento practicado por el Ingeniero de montes de la p ro 
vincia.

En la superficie que abraza dicho monte  h a y  diferen
tes terrenos  de propiedad particular ,  según manifes ta
ción de la Municipalidad , cuyo  deslinde parece tienen 
solicitado los interesados que  deben presen ta r  al efecto 
los títulos legítimos que justif iquen su propiedad.

A la vez q ue  en esta capital se celebrará otro rem a
té en el mismo dia y hora en la villa de Brihuega, como 
cabeza del partido jud ic ia l ,  y en la villa y corte de Ma
drid  por ser  la finca de m ayor  cuantía.

Del presente anuncio  se pasa u n  ejemplar al Alcalde 
de Yela , para su fijación al público

ADVERTENCIAS.

17 No se admitirá  postura  que  no cubra  el tipo de la 
subasta .

27 El precio en  que fuesen rematadas las fincas, qüe 
se adjudicarán  ai mejor postor, sean de m ayor ó menor 
cuantía  y p rocedan de corporaciones civiles, se pagará 
en  10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p r i 
m ero  a ios 15 dias siguientes ai de notificarse  la ad jud i
cación, y los restantes  en el intervalo de un  año  cada uno, 
p ara  que  en nueve  quede cubierto  todo su  v a l o r , según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

37 Las fincas de m ayor cuantía  del Estado con tinua
rá n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el a rt.  67 de la ley de 17 de Mayo de 1855, y córl la bo
nificación del 5 por 100 q u e  el nvismo otorga á los com
pradores q ue  antic ipen uno  ó m ás  plazos,  pudiendo  este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica , consolidada ó diferida,  conforme lo dispuesto en  
el art.  20 de la mencionada  ley. Las de m enor cuan tía  se 
p agarán  en 20 plazos iguales,  ó lo q ue  es lo m ismo d u 
ra n te  19 años.  A los compradores que  anticipen uno ó 
m ás  plazos no se les hará  más abono que el 3 por 100 
a n u a l ; en el concepto que  el pago ha  de e jecutarse al te 
nor de lo que se dispone en las ins trucc iones  de 31 de Ma
yo y  30 de Junio  de 1855.

47 Según resulta  de los antecedentes y demás datos 
que  existen en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia , los de que se trata  
no se ha llan  gravados con carga a lg u n a ;  pero si ¿pare
ciese posteriormente,  se indem nizará  ai comprador en lité 
té rm inos  que  en la ya citada ley se determina.



6.‘ Los derechos de tasación y demás del expediente 
hasta la toma de posesión serán  de cuen ta  del rematante.

Lo que se anunc ia  al público para  conocimiento de 
los que  qu ieran  in teresarse  en la adquis ic ión  de las fin
cas insertas  en el p recedente  anuncio.

n o t a s .
1.1 Se consideran como bienes de corporaciones c i

viles los P rop ios, Beneficencia é Instrucción pública  
cuyos productos no ingresen en las cajas del Estado, y 
los demás bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este, nombre, 
los de Instrucción pública superior , cuyos productos 
ingresen en las cajas del Estado, v los d e f  secuestro del 
ex-Infante D. Cáríos.

# Guadalajara 9 de Octubre de 1859, = * El Comisionado, 
p rin c ip a l, Antonio Rúa Figueroa.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 9 DE NOVIEMBRE
DE 1859.

** -̂-*--- ----- -----
Barómetro Tempera Tem pera

reducido á 0o tura en tura en gra Dirección ESTADO
HORAS. y m ilím e- grados dos centí del tiento. DEL CIELO j

tro*. Reaumur grados.

6 m . . 712,61 6o,2 r . i N. N. E . . Despejado.
9 m . . 713,68 7o,6 9o,5 E. N. E . . . Idem.

n ......... 713,53 10°,6 ' 13°, 2 N. E .......... Idem.
3 t .  .. 712,66 11°,4 1 4*, 3 N. E .......... Idem.
6 t .  .. 713,07 7o,8 9*,8 N. E.......... Idem.
9 n . , . 713,32 6®,1 7*,6 N. F,. . .  . Idem

Tem pera tura  m á 
x im a  del d i a . . . 11°,8 14°,7

Tem pera tura  m á
xima ai s o l . . .. 1 8 \ 4 23®,0

T em p era tu ra  m í
n im a  del d i a . . . 5‘,2 6° 5

!
Evaporación en  las 24 h s J  2,3 milímetro?.  
Lluvia en  las 24 h o r a s . . .  | »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

d e s p a c h o  t e l e g r á f i c o .

Observaciones meteorológicas del dia  9  de Noviembre 
de 1 8 5 9 ,

Hor».

Ba ró m e tro  
1 en m i l im e  

tr o # , ft 0 y 
ai n iv e í  de! 

mar, j

T e m p e r a  tu -  i 
ra en grados 
i'r.fíiicraáífS.

i

D ire cc ión
«leí

Tianío.
i

E s ta d o  del  c ie lo .

8 de la m. 766,7 ¡
...... i

¡3,9 ;
...  í

E. S. E. | Alguna nube .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L Í N E A S  T E L E G R A F I C A S  DE  F R A NC IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Á frica  
el 5 de Noviembre á las ocho de la m añana .

H.ir ¿ m e 
tro r e d u 
cido i  0o 
y ¡:! níTeí  
de! mar .

T e m p e r a 
t u r a  en Dirección EST AD O

L O C A L I D A D E S
g r & n o s  
centigra •

dos.

(i<íi
DE L CIELO,

D a n q u e r q u e ..........
P a r í s . . . .  o . . .  . . .
Bayona................. ....

7 4 9 . 0 .  

7 5 3  3 .  

7 5 9 , 5 .

7 5 9 . 1 .  

760,0. 
764,9.
749.2.

8 / 9 .  

1 0 ° ,  5 .  

1 3 ° , 7 . 

1 4 , 5 .  

7°,4. 
1 3 ° , 2 . 

9 / 8 .

í
S. O . . . !  
N. O. /

£ : : : : !  
S. S. 0 .  
N. E . .
O. S. 0.

1 ‘ *
Despejado.
Nubes.
Idem.
Despejado
Idem.
Alguna nube .  
Lluvia.

L y o n ....... .................
Madrid......................
San F e rn a n d o  . . . 
Bruselas. . . . . . . .
T urin .  .
L isboa ....................... 703,9.

756.2.

741.3.

1 4° 9 s . . . . . Despejado.

Cubierto,

Lluvia,

R o m a ...................... ..
Florencia .  . . . . . .
San P e te rsb u rg o  
C o n s ta n t in o p la . .,
S tockolm o...............
A rge l ............... ..
C o p en h ag u e .____

3*,4.

8;,0

oY.Y. 

s.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID,
De los parles remitidos en este dia por la In terven 

cion de Arbitr ios m u n ic ip a les ,  la del mercado de g ra 
nos y  nota  de precios de a r t ícu los  de co n su m o ,  rast il la 
lo s igu ien te :

E N T R A D O  POR I.AS P U E R T A S  RW F.L DIA DE ROY.

2.110 fanegas de trigo.
1.098 a rrobas  de ha r ina  de id.
3.568 libras de pan cocido.
7.653 a r robas  de carbón.

103 vacas,  q ue  componen 38.095 l ib ras  de peso,
566 c a rn e ro s ,  que  hacen 11.215 libras de peso.

90 cerdos degollados.
P R E C I O S  DE A R T Í C U L O S  AL MAYOR Y POR MENOR  

E N  E L  DIA D E  IIOY.

Carne de v a c a ,  de 47 ;í 50 rs. a r ro b a ,  v de 18 á 20 
cuar tos  libra.

Idem de c a rn e ro ,  de 18 á 20 c u ar to s  l ibra.
Idetn de te rne ra ,  de 68 á 86 rs. a r ro b a ,  y de 34 á 42 

c u ar to s  libra.
Idem de cerdo ,  de 87 á 9 0 /¿ r.s, a r ro b a ,  y de 34 á 36 

cuar tos  libra.
Tocino añejo, de 108 á 110 rs, a r ro b a ,  y  de 38 á 40 c u a r 

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en c a n a l , de 86 á 90 rs arroba 
Lomo, á 42 cuar tos libra
Jam ón ,  de 110 á 120 rs. a r ro b a ,  y de 42 á 51 cuar tos  

libra.
Aceite, de 77 a 78 rs. a r ro b a ,  y de 24 á 26 c u ar to s  libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. a r ro b a ,  v de íO á i i  c u a r to s  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ras ,  de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos,  de 30 á 42 rs. a r ro b a ,  y de 10 á i 6 cuartos 

libra.
Jud ías ,  de 22 á 30 rs. a rroba ,  vele 8 á 12 c u ar to s  libro, 
A rroz ,  de 30 á 31 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuarto* 

libra.
Lentejas, de 16 ó 19 rs. a r ro b a ,  y de 7 á 9 cuar tos  

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. a r ro b a .
Jabón, de 68 á 70 rs. a r r o b a ,  y de 24 á 26 cuartos  

libra.
Patatas,  de 5 á 6 rs .  a r ro b a ,  y de 2 á 3 cu ar to s  libra.

PR E C IO S DE G RA NO S E N  E L  MERCADO DE  H O Y ,

C ebada, de 28 á 30 rs.  fanega.
A lgarroba ,  á 41 % r s .  id.

Trigo vendido.
54 fanegas. . , ,  á 49 rs. 30 f a n e g a s . . . .  á 53 rs.
M  • • • •  *8 3 0 .......................... 50

M .....................  47 5 0 .................. .. 52
28..................... .. 44 e o ....................... 47 *Á

140......................  51 y2 36 ..........................  51 M
30.......................  46 44 .......................... | 6
40.................. .. 49 32 .......................... 4 9 1/
42 .  . ...................  49 41..........................  48
56...........  53 16..........................  Í9y4
36....................... Í 6 40.........................  48
40.......................  48 50 .........................  47 %
36 . . .  . ÍR 50 .........................  51 %
% .......................  46 ’/ i  36 .........................  47 '
db.. ................. 49 42 .........................  50

.......................  48%  3 9 ...........45
16.......................  48 2 8 .........................  48
30................ .. 47 41.........................  46
'«>.......................  ”  3 6 . . ....................  46
2 6 . . .  . ..............  49 , 2 0 ..............  45
48.......................  4 9 y4 ¡ 5o  J 3

100......................  45 / ,  I 18........................  4 7 /*
88....................... 48 /  | 4 0 ,  ...................  45
18....................... 43 | 4 0 ............ ...........  48
34....................... 46 i 6 4 . . . . ...............  46 %

Total.............................  2,177 fanegas.
Quedan por  vender  1,009

Precio m á x im o  1 5.3
ídem mínimo. . . . . . .  43
Idem m e d io ....................  48

Lo que  se anuncia  al público  para  su  inteligencia. 
Madrid 9 de Noviembre de 1859.**»K1 A lca lde-C or

regidor , Duque  de Sesto.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del 9 de Noviembre de 1869 á las tres de la 
tarde.

FO N D O S P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 conso lidado ,  publicado 43-40 
35 y 46 o , , y 43-40 y 50.

Títulos del 3 por 100 diferido, pub licado ,  33-30: no 
publicado, 33-10 d.

Deuda del pe rso n a l ,  no p u b l icado ,  10-10 d.
Acciones de c a r re te ras ,  emisión de 1 .° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l ,  i d . . 88 d,
Idem de á 2.000 r s . , id., 89 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs. , idem. 

8o d.
Idem de 1 /  de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id., 85. 
Acciones de Obras públicas  de t.° de Julio de 1858, 

idem , 85 75.
Idem del Canal de Isabel ¡ í , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual ,  pub l icado ,  104.
Idem del Banco de E sp a ñ a ,  no publ icado ,  176 d.

c a m b i o s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50-90 
París á 8 dias v is ta ,  5-29 p.

P la zas  del reino,

■— - ~ ■■ ~  ■
Daño ' í»;:üef.' Daño. Ben 7,

A lbacf t le . . . .  i i . i; Lugo. . . . i
A lica n te . . . .  . 3 8 : Málaga . , . par p.
Alm ería ................  ; i / í  \ M u r c i a ..................
A vila  • • .. ; O ren se   1 p
Badajoz  3/4 p. . .  ! Oviedo  par.
B a rce lo n a . . . . . 1/4 p. i P alenc ia . . . 1/2 d.
Bilbao   . 1/2 Pamplona . . par.
B úrgos   par. . .  P o n tev ed ra .  7/8 p.
C á ce re s . . . . .  1/2 n. . .  S a la m a n c a . . par.
Cádiz  par. . .  San S eb as-
C as te l lo n   . . t ia n .......................  1/ á p .
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r . .  . .  1/4 d.
C órdoba   par. , .  Santiago . . 1
C o ru ñ a   11/8 p. . . S e g o v ia . , . . par.
C uenca ...........  , .  Sev illa ...........  par  p.
G erona..... , . S o r ia  3/4 p.
G r a n a d a . . . .  pa r  p. T a r ra g o n a . ,  par.
G uadala ja ra .  par. . T e ru e l .....................
H u e lv a ............  , . Toledo, . . .  3 '4
H u e s c a .   . . V a lenc ia ..................  1/2
J a é n . . . . . . .  3/8 p. . . Valladolid . .  . .  1/4
León . . . . .  1/4 . ,  Vitoria  .< . .  1/2
L é r i d a . . . . . .  . .  ¡ . .  Z a m o r a . . . . )  3 / 4 p.
L o g ro ñ o .... 1/2 j . Z aragoza... I 1/8

i ■ I

BOLSA DE  P A R IS ,

9 de Noviembre de 1859,

Fondos fr a n c e s e s , A . Por ...............
1 * \ 4 % por 100    . 95,40

/ 3  por 100 i n te r io r . 42 3/8
E spañolen ,  ...........  Mera e x te r io r   44

1 \ Idem diferido. . . . .  32 1 ¡z
\ Am ortizab le ...............  . 10 5/8

C onsolidados.. ,  .................................    96 1 /4 á 3/8

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por el p resen te  y en vir tud de  providencia  de  S. E. el T r ib u 

nal m ayor  de Cuentas de! Reino,  se c ita , llama y emplaza  a! Co
misionado que fué del Crédito  público de esta provincia  D. A na- 
cleto de  Mollinedo y Larragoi t i .  su rep re sen tan te  ó herederos,  
pa ra  que en el té rm ino  de un mes r in d a n  las cuentas de  los ramos 
de anual idades  y vacantes eclesiásticas del Obispado de la misma 
que debió fo rm ar el Mollinedo Larragoi ti  en los años de 1817 á 
1820 inclusive; en la inteligencia que de no hacerlo así les pa rará  
el perjuicio rí que  hub iere  lugar.

Palencia 24 de  O c tubre  de. *859.-- Joaquín Sevilla.
4841 — 1

I). Manuel Gregorio J im énez ,  Jefe de  Adminis trac ión ,  Secre 
tario de  S. M , Auditor  honorario de Marina y Juez  de p r im era  
instancia de esta ciudad de Segovia y su part ido &c. &c.

P o r  el p resen te  se c i t a , llama y  emplaza  á Feliciano Pascual 
Manso, na tu ra l y  vecino de Carbonero el Mayor, hijo legítimo de 
Victorio Pascual y  Leonarda  Manso, casado con Florentina J im e -  
n o ,  de  43 años de  e d a d ,  contra  quien  se está  siguiendo cansa 
criminal de  oficio por  la Escribanía  de! que  re f r en d a ,  por  hu r to  
de u v as ,  para  que se presente  en la cárcel pública de esta capi
tal en el té rmino de 30 dias* siguientes al de la publicación del 
presente  edicto en ¡a Gaceta, de M adrid  . á re sp o n d er  á los c a r 
gos que le resultan en dicha causa; que sí así }0 luciere, se le oirá 
y  adm in is tra rá  ju s t ic ia ;  bajo apercibim iento  de que no p re s en 
tándose  en dicho té rm ino ,  se seguirá la causa en su rebe ld ía  v 
los autos y diligencias se notificarán en los es. rados de! Tr ibunal,  
parándole  el mismo perjuic io que si se h ic ie ren en su p e r s o n a : y 
pa ra  que no pueda  alegar ignorancia,  se fija el presente  en Sego
via á 5 de Noviem bre  de 1859.— Manuel G r e g o r i o  J im é n e z — El 
Escribano actuario ,  Antonio Leonor M enendez 4863

D. Gregorio  Rozalem , Juez de p r im era  instancia del dis tri to  
de la Audiencia de esta corle.

Por  el presente  se llama á lodos los que se c rean con derecho 
á los bienes quedados  por  fallecimiento de Manuel Santiago, alias 
P a r r a s ,  que  habitaba en la calle de  Jard ines ,  núm. 30, pa ra  que  
en el té rm ino de  30 dias, contados desde  el s iguiente  á la publi 
cación de este anuncio en la G aceta, se presenten  en este Juzga 
do á deduci r  sus derechos; con apercibimiento  que de no hacerlo 
les pa ra rá  el perjuicio que haya  lugar

Dado en M adr id  á 3 de Noviem bre  de  IS ‘)9 .— Grevoiáo Roza
lem.— Por m andado  de S. S . . Miguel García Noble jas. 486S

En vir tud de providencia  del Sr. D. Miguel Jóven de S a l a s .  

Magistrado de Audiencia  de  fuera de  Madrid ,  y  Juez  de p r im e 
ra instancia del distri to de Maravillas de  esta capital, re f r endada  
del Escribano D. José María Miller,  ( e cita , llama y emplaza po r  
segunda vez y  té rmino de nueve dias á María Fe rnandez  M enen
dez, (ó sea María Melendez F e rn a n d e z ,  á fin de que so p resen te  
en la audiencia  de P. s . . que la tiene en el piso bajo de la T e r r i 
torial , á d a r  su«. descargos en la causa criminal que  contra  la 
misma se in s truye  por h u r lo ,  apercib ida  que  de no verif icarlo 
se sustancia rá  el procedim iento  en su ausencia v r e b e l d í a , y le 
pa ra rá  el perjuicio que haya  lugar /ts67

Por el presente  se cita, llama y  emplaza po r  te rce ro  y  últi 
mo té rm ino de nueve  dias de edictos y  pregone-  á D. Bartolomé 
Gutiérrez  Saravia , na tu ra l de R ioseco, dependiente  que fué en 
la lotería  de D J uan  Barosvain , calle de  Horia leza ,  núm, 15. pa 
ra que  se presente  en la cárcel  de  Afilia á e xponer  sus excepcio
nes en la causa que se le sigue en el Juzgado del distri to del B a r 
quillo de  esta corte por estafa al re fe rido Barosvain ; qn la inteli
gencia que de no presentarse  ó ser capturado,  se sustanc iará  la 
causa en su rebe ld ía ,  en tendiéndose  las actuaciones con los es
t rados  del T r ib u n a l ,  v • in mru citarle ni emplazarle  le p a ra rá  
todo perjuicio.

M adrid  6 de  Noviembre  de 1859.--Casa*. 4869

Ib  BD- Careaga y Ramírez.  Juez  de p r im era  instancia de  m - 
ía villa y part ido  de  Alba de Term es,

Hago saber que  en este Juzgado de mi cargo  v por la Escri 
banía de  D. Alejandro Alvarez -e lia incoado por  el P rocurador 
de! mismo D. Evari sto González,  en nom bre  y con poder  bastan
te de Rafael Hernández ,  vecino de la Alquería  de Gómez Afifias- 
co ,  munic ipalidad de P e d r a z a . el opo r tuno  exp ed ien te ,  solici
tando se prac t ique  el desl inde y amojonamiento  de cuatro  ti e r
ras  de  su pe r tenencia ,  sitas en térm ino de dicho pueblo á los de  
la hoja de Votando.  camino do Gajaf.es, camino de  Carabias  v 
C ar rasca ! ; v  habiéndose señalado pa ra  que ce verifique dicho 
deslindo el dia 29 de Noviembre  próx im o a las diez de su m a ñ a 
na y siguientes que  fueren  necesar ios, he acordado  se fijen e d i c 
tos en los sitios de  costumbre  para  la citación de  aquel los,  cuyo 
p a rade ro  se ignora ,  inser tándose  en el Boletín  o fic ia l de  la p ro 
vincia y  G aceta  del Gobierno para  hacer les saber que  pueden 
nom b ra r  peritos conocedores de! te r reno  si íes conviniese p r e 
sentando en el acto la? escri turas  y documentos  que  estimen con
ducentes ,  haciendo las reclamaciones por sí ó por  medio de  r e 
p re sen tan tes  autorizados al efecto.

Y para  d a r  á dicho acto la debida  public idad según lo p r e 
venido en el art . 1,325 de la lev de  Enjuiciamiento  c iv i l , expido 
el presente , que se in ser ta rá  en la Gaceta  de Madrid.

Dado en Alba de T o r m e s á  19 de Octubre  de  1859.=rBlas Ca
r e a g a — Por m andado  de  S. S , Licenciado.  Mar iano d e  Cáceres.

  _ _   4872
D. Juan  Crisóstomo Esquive! de  la Fuen te ,  Doctor en Admi

nistración , Licenciado en  Ju r isp rudenc ia  y Ju ez  de  p r im e ra  ins
tancia d e  esta c iudad y  su part ido  por  S M la Reina que  Dio* 
g uarde )  &c.

P or  el p resen te  cito, llamo y emplazo á todos los acreedores  
á los bienes de D, Ramón María Zabala é J b a r ra ,  de  esta vecin
d a d ,  fabricante de  bayetas ,  á fin de que concurran  por  sí ó por  
medio  de apoderados  á la ju n ta  general m a ndada  ce lebrar  para  
el nombram ien to  de síndicos, el 24 de Noviembre  p róx im o  á las 
doce del d ia ,  en la sala-audiencia de  este  Ju zg a d o ,  con p re sen 
tación del título de  ^u c rédito  apercibidos  de no sPr admitidos de  
lo contrario .

Antequera  -29 de  Octubre  de !S 5 9 .^ . lu an  Crisóstomo e «muí-  
v e l — Por m andado  d e  S. S . : Migue! (7. Quintare . ,;8R4

D. José Celestino de  la Cuesta ,  C ab a l le ro  de la Real Orden 
Americana de  Isabel Ja Católica v .tarv <¡,-> p ¡ - e r -« - t a n i o  de! 
part ido  de esta villa de  dolosa.

Po r  el p re sen te  se cita y llama á ta s t au e  se cor-.-' 'e ren hm o 
deros  de  D. E d u a r d o  B iarn  y El o r n o ,  n a tu ra l 'v  ve N. que fué 
de  esta villa , que  falleció en M iranda  de  Arga en y <y e r a  el 26 
de Julio de  1835. p a ra  que p@r ó por  medí» do iYqcurador 
Con pode r  bastante comparezcan en este Juzga ' d en t ro  de  los 
pr im eros  2 0  dias á usar de  su derecho en el exped ien te  p rom ovi
do por  D. Marcos E lo r r io ,  t i o d e l  re fe rido D. E d u a rd o  y vecino 
también de  esta villa, sobre  información v  declaración para  p o r -  
pé íua  memoria  de  que Doña María Lúeas Ram ona y Modesta Joa 
qu ina de Biarn y  Elorr io  son las únicas v  un iversales  he rederas  
abintestato del D. E d u a rd o ,  su h e rm a n o ,  pues así lo tengo m a n 
dado  por  providencia  d ic tada en este mismo dia- en la inteligen
cia que no compareciendo les pa ra rá  el pe r ju ic io  que  proceda  en 
derecho.

Dado en Tol¡--a a 29 de  Octubre de. 1859.— José Celestino de 
la Cup - ta — Por  su mandado. Licenciado, ,To«é Mar ía  de  J u ra n -  
dona. 4882

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Gregorio Rozalem . Juez 
de p r im era  instancia del distrito d é l a  Audiencia, re f rendada  por 
el Escribano del n ú m e ro  D. Vicente Castañeda . se convoca á 
junta  á los acreedores  al concurso necesario de D. Miguel Losa
da, de  esta v e c i n d a d . pa ra  el examen de  sus c réd i to s ;  la cua] 
tend rá  efecto el dia 2 de Diciembre próxim o á las diez horas de 
su m añana  en la audiencia  de  dicho Juzgado.

M adr id  25 de Octubre  de  1859 — Vicente Castañeda 4883

D. Cayetano García, Secretario honora rio  de S. AL y J&ez de 
p r im era  instancia del distri to  del Salvador de esta ciudad v su 
part ido &c.

En  v ir tud  del presente  se ci ta, llama y emplaza á D Vicen
te Pueh,  de  esta vecindad, para  que den t ro  del té rm ino de tres  
dias comparezca en este Juzgado por la Escribanía  del infrascrito 
pa ra  que  sea notificado el habérsele declarado  en concurso  nece 
sario de  acreedo res  á sus bienes i instancias de D. Julio  Bea-  
huches, D. José Roque y D Migue; Aragón;  apercib id^  que de 
no verificarlo se le tend rá  por  contumaz y  seguirá el inicio en 
su rebeldía, y le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 28 de (tatabro d# 1859. --Cayetano G a r 
ría .— Por  m andado  de S. S. y  Escribanía d e  D. Narc iso de  Cas
tro. Gregorio de Bartolomé y A n iñ o .  4834

D Joaquin Gallego. Juez de primera instancia del dis tri to del 
P i la r  de  Zaragoza.

Hago s ab e r ,  que en vir iud de providencia  dic tada en 92 de 
los corr ientes ,  declaré  en estado de qu iebra  á la casa de  com er ' 
eio de esta plaza de D. Pablo de Buen,  fijando pm ahora, v s in  
pe rjuicio de  tercero, el día 8 del actual para  la re troacción de ios 
pagos hechos después del expresado  d ia ,  que  es en el que  cesó 
en el corr ien te  de  su? obligaciones m erca n t i le s t y pn su co n se 
cuencia. los que se consideren acreedores  p o d rá n  presen tarse  en 
este Juzgado con relaciones  de su- créditos para  que  -e le? in
corpore  en el estado; y prevengo  á i oda persona  en cuyo poder  
existan pertenencias de la refer ida casa hagan la manifestación 
correspondiente  ante  este mismo Juzgado , bajo  apercibimiento  
ele ser  tenidos  por  ocultadores de bienes y cómplices de la q u ie 
bra , Asimismo prohíbo  que hagan pagos ni ent rega de  efectos á 
la casa de D. Pablo Buen ni sus rep resen tan tes ,  sino á D. F r a n 
cisco Sacris tán, vecino y  de! comercio de esta capital, que  lia s i 
do n om brado  depositar io  , ba jo  la pena de  no q u e d ar  de sca rga 
dos en v ir tud  de dichos pagos ó entregar, de  lar obligaciones pen
dientes en favor ále la masa las personas  que lo ve¡ iíiquen. V úl 
timamente. hago saber que he -en a lado el martes  22 de N oviem 
bre  próxim o pa ra  la p r im era  junta  general de  acreedo re s ,  á 
quienes convoco para  su asistencia á la casa del quebrado,  sita en 
esta ciudad , y  su calle Nueva de! M ercado ,  dem arcada  con los 
núm eros  16 y 17 . donde  se ha de celebrar ,  y rne hallaré  para  
presid ir la  desde la? ocho de la mañana en adelan te ,  bajo a p e r 
cibimiento que de no hacerlo ¡es p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 24 de Octubre  de ' 1859,-— Joaquin Galle-- 
gc .« rP o r  m andado  de S. S. . Justo Almenara . 4886— 3

En vir tud de p rovidencia  del Sr. D. Luis Ala rcon,  Juez to
gado de p r im era  instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
r e f rendada  del Escribano d.fi núm ero  D. José Marin ,  se anuncia 
por medio del presenta  el ex travío  de una carpeta  original,  nú 
mero  7.887. su ferina 16 de Diciembre de 1837, en que í) P ; 
na rdo  Solera , corno encargado del Exorno. Sr. D. Francisco Gala
n e s .  Duque de Termo!i,  solicitó ]a liquidación de cns j u r o s . ú lín 
de que las perdonas que sepan su pa radero  lo manifiesten al J u z 
gado .  sifo en el piso bajo d p la Audiencia terr i to rial,  plazuela 
de  Santa Cruz ó si se c reyeren  con algún derecho lo deduzcan 
ante  el mismo en el té rmino de  30 dias; bajo apercibimiento  que 
de no presenta rse  d e n t ro  de  dicho término, se declarará  legal-  
mente ei extravío  de la re fer ida  c a rp e ta ,  y les pa ra rá  e! p e r ju i 
cio que haya buzar.

Madrid 7 de Noviembre  ¡le 1859.—Jos.» M ann 4888

En v i r tud  de providencia  del Sr. t). Eugenio  Te¡» Angulo. 
Magis trado de Audiencia  fuera de M adr id  y Juez  de p rim era  
instancia del distrito de  I.avapies se cita y emplaza  á Benjamín  
Chedscfiaut y D urroy .  de  nación f r an o c~ i , solte ro, dedicado al 
com erc io , que ha vivido en la calle de A icalá „ números  ÍS v 20, 
para  que  den tro  dei té rmino de nueve b i a ̂ , á contar desdo la 
inserción del presente  anuncio, comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía  de D. Cándido Capilla, á re sponder  á los c a r g o s  que 
contra  el mismo re m i tan  d é l a  causa criminal que á instancia de 
D . Guil lermo Rollan-.! : e inf i ruve  por e s ta fa , en la inteligencia 
que de  no realizarlo, se sustanciará  dicha oaum cu -u ausencia y 
rebe ld ía ,  parándole  el perjuicio que  haya l u g a t , 4870

D. Felipe G•••añades Auditor honorario  de Marina , C a b a l l e r o  

de la Real y dis tinguida Orden americana  de Hube’ la Católica 
por  acción de g u e r ra ,  socio de la de  Amigos de la ciudad de 
Valencia y  Juez de prim era instancia de esta capital v ?u p a r 
tido.

Hago caber, que en la ¡unía general celebrada el dia 20 del 
actual en el eoncur"o de acreedora ' : a los blenec del d ifunta  Don 
Pedro  Asensio, han sido nombrados síndico? de! mismo el a c r e e 

dor  D. Mariano García Polo y el r e p re s en tan te  de otros D. Pedro  
Acedo, ambos de esta vecindad.

En su consecuencia se les hará entrega  inmedia tamente  de 
cuanto corresponde al concursado á lor efecto? provenido?  eo el 
artículo 549 de la ley de Enjuic iamiento  civil.

Dado en Cácerec á 21 de Octubre de  1859.— Felipe G ran a 
d o s — De su ó ;d e n ,  Juan  Solano Redondo 4877

Por el presente  y en vir tud  de prov idencia  de! Sr. Juez  toga
do de p r im era  instancia del dis tri to del Norte,  se cite, llama v  em 
plaza á D. Hermenegildo  Mireli. apoderado  que dice ser  de  Don 
Domingo Factorini,  y éste de D Joaquin Alaría López, de  esta vp 
eindad, y cuyo pa radero  se ignora, para  que en el preciso término 
de cmco dia? comparezca en su J u zg ad o ,  sito en C h am b er í ,  á 
satisfacer, en el papel correspondien te ,  la multa de i.noo rs.. im 
porte  del p r im er  plazo de una tierra de labor y pasta  en la OHa 
Culebra!,  nn Robledo d e  Chaveta , p roceden te  de su- propio?,  de 
12 fanegas, que en 19 de Abril último remató  D. José García Lo
sada.  do esta vecindad ,  en 12.000 rs .,  quien cedió a! o ip re -a d o  
M ire l i ; apercib ido  que de no verificarlo se llevará á efecto io di ;-= 
puesto en la ley de II de Julio de  1 856.

M adr id  29 do Octubre  dr» 1355.— Juan Antonio Da roca. 4876

Por providencia  del Sr. D. Víctor Dulce, Juez  togado de p r i 
mera  ins tancia del distrito de Afistüla? de esta corte, se cita ,  fia
ma y emplaza  por segundo edicto y  té rm ino d e  nueve  dies, que  
em peza rán  á contarse desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, ó Ambrosio León . pa ra  que  se p resen te’en dicho Juzgado 
ó en la cárcel  de  presos ó responder  á lo? cargos eme fe resultan 
en causa que  contra el mismo se sigue por  hurto; en la in te ligen
cia que de no verificar lo le pa ra rá  e! perjuicio que haya Jugar.
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CORTES.
SENADO

P R E S I D E N C I A  D E L  EX C M O. S R . M A R Q U E S  D E L  D U E R O .

Extracto oficial de la sesión celebrada, el dia 9 de Noviem
bre de 1859.

Se abrió  á las dos y veinte minutos,  y leída el acta 
de la a n t e r i o r , fué aprobada.

Igualmente se aprobó sin  discusión el dictamen de la 
comisión de examen de cal idades,  que había quedado 
sobre la mesa en la sesión a n te r io r ,  relativo á las del se 
ñor D. Fernando Rivas.

El Sr. M arqués de m iR A F L O R E S  Ruego á mi a m i
go el Sr. Presidente  y á la mesa , que  vean si pueden 
poner a lgún correctivo á la inexactitud que  se adv ier te  
en los cstractos de la Gaceta ; y digo de la G a ce ta , po rque  
la opinión pública da á e so s  extractos el carácter de ofi
ciales, y toda la importancia que  el periódico en  s í  tiene.

No sé trata del periódico de un  p a r t icu la r ,  en que se con- 
siyna la opinión de su  redacción, y que produce  los 
vc’cfos legales que en  el ju ic io  público produce la G aceta: 
» c reo ,  por lo tanto ,  q ue  si los extractos*nó pueden ser 
■ ! /  exac tos ,  seria infinitamente más ventajoso que  no 
num era  n inguno.

debo hacer  justic ia  á los señores taquígrafos, r e 
conociendo como reconozco el g ran  progreso que  se n o 
cí en la reuaccion de nues tro  D iario  d e Sesiones. Ayer 
mismo el jefe de los señores taquígrafos vino á p re g u n 
tarme si que r ía  que  me llevasen mi pequeño  discurso  
para revisarle,  y le dije que  no: tan saguro  estoy de qu e  lo 
hacen perfectamente,  No así los extractos. Estos son de 
tal inexactitud , que en la G aceta de hov se me hace d e -  
cu , hablando de la cuestión de la g u e r r a , que yo tenia 
un  modo de ver bas tan te  distinto  cíe la opin ión general.  
Esto es g rav e ,  y no  dije  semejante  co sa ,  al contrario ,  
dije que estando ya para  t ro n ar  el c a n o n , ’no habia más 
que hacer sino que los soldados fuesen á la guerra  y los 
propietarios con tr ibuyesen  con los medios, y  que  los que 
no son ni una  cosa ni o tra,  se p ros te rnasen  ante  los a l 
tares pidiendo á Dios el t r iunfo  para nuestras  armas. Creo 
que esta es la opinión general.

Se me hace también decir :  «Bien hacemos si no va 
mos á c onqu is ta r  la t ierra  de Africa.» Yo no dije si ha*- 
cíamos bien en ir ó no á co n q u is ta r :  me a legraría  de 
que  lo lográsemos; pero no e n tré  en esta cuestión , n i  
poco n i  mucho. Dije, s í ,  que  era u na  exageración de la 
época el t ra ta r  de dar á esa cuestión el carác te r  de 
g u e r ra  religiosa; que  esto era u n  anacron ism o del siglo, 
y q u e  el Gobierno nada habia  hablado de conquista , d i 
c iendo solo, por la respetable boca dei Sr. Presidente 
del Consejo, que  su  objeto era vengar  u n a  injuria  ó 
agravio hecho al pabellón e s p a ñ o l , pero no conquis ta r ;  
vo no hablé  nada de lo q ue  el extracto  me a tr ibuye .

Ult im amente  se me hace decir : «los que tuvimos la 
debil idad de hab la r  de reformas &c.» Yo, que he sido 
uno  de los hom bres  que  han  opinado por la necesidad 
de la reforma , no he tenido nu n ca  por debil idad el h a 
b lar  de ella: podrá ser mi opinión equivocada ó a b su r 
da ; pero cuando  se supone  haber  yo dicho a ver que era 
debilidad hab la r  de r e fo rm a ,  precisamente apoyaba yo 
mi opinión sosteniendo la necesidad de re fo rm ar el a r t i 
culo constitucional  q u e  dispone que  todos los años se 
presenten y discutan los p resupues tos  del Estado.

No qu iero  molestar más al Senado. Deseo que  los se 
ñores taquígrafos tomen nota exacta de lo q ue  he dicho, 
y que  lo m anden  á la G a ce ta, recom endando  al e n ca r 
gado de hacer  los extractos, que  los haga con más exac 
titud.

El Sí/ r u i z  d e  LA v e g a  : Los señores taquígrafos 
Labran oido al Sr. M arqués de Miraflores, y h a b rá n  to
mado nota de e l l o , quedando asi cum plido el objeto 
que se ha propuesto S. S,

ORDEN DEL DIA,

C ontinuación del debate p en d ien te sobre los p resupuestos del 
E stad o  p a r a  el año  1860.

El Sr. XTAAMONDE (de la comisión):
Antes de contestar al discurso  del Sr. Duque de Rivas, de
bo hacerme cargo de una  opinión repetida  m uchas  v e 
ces por el Sr. Marqués de Miradores acerca de la conve
niencia que  e r i s u  concepto habría  en  que  los p re su p u e s 
tos Diesen objeto de una lev p e rm a n en te ,  á fin de que 
los Cuerpos colegisladores no tuv ie ran  q ue  d isen tir  sino 
las alteraciones que  se in troduje ran  en el mismo p re su 
puesto lo cual simplificaría notablemente  la m archa  de 
los Cuerpos colegisladores. No participo de esa opinión, 
y tengo en mi apoyo la razón y la experiencia.

La razón es obvia. Desde que  un p re su p u es to  se p re 
senta á las Cám aras ,  y examinado en su con jun to  y de
talles, vienen estas á un  acuerdo  de a p ro b ac ió n ,  cuando 
las m ismas materias aprobadas son objeta de nuevo ex á-  
men , genera lm ente  pasan dichas Cámaras por alto a su n 
tos que  ya les son conocidos por  haberlos d iscutido a n 
tes , no e n c o n t r a n d o . por lo tan to ,  motivos pa ra  hacer 
alteraciones.

En cuanto  á la experiencia,  S. S, qu e  tan versado es
tá <n la marcha política de E u ro p a ,  sabe cómo se t ra tan  
estos asuntos en los Parlamentos.  Hace poco tiempo se 
abrió una  legislatura en un  pa ís ,  y á los 15 dias estaban  
exam inados y aprobados los poderes de los Diputados y 
los presupuestos de ese mismo país. Véase como no es 
necesario en tre  nosotros a l te ra r  la ley fundam en ta l  por 
razón de lo? presupuestos.

Pasando ahora á con testar  al Sr. Duque de Rivas,  p ro 
c u ra ré  ser breve.

Im pugnó  S. S. en pr im er  lugar  la forma en que  se ha 
presentado el p resupues to  , diciendo que  v iene invo lu 
crado e! ex traord ina r io  de la gu e r ra  con el general del 
Estado, e indicando con esto que h a b r ía  sido mas o por
tuno traerlos por separado para discutir los  mejor. La for
ma en q u e  los presupuestos se h an  p resen tado  no ofrece 
oscuridad á náclie, y para convencerse de ello basta ver 
el proyecto.  En él figuran separadamente  los p re su p u es
tos o rd inar ios  y ex traord inar ios de gastos y de ingresos, 
así como el supletorio pa ra  la g u e r r a ; y es fácil cosa ap ro 
bar ó desaprobar cada uno  de" esos p u n to s ,  según lo dic
te la conciencia individual de los Sres. Senadores,  así co
mo pueden ser discutidos esos mismos pun tos  aislada
mente  con toda la amplitud  que se desea. No hay, pues,  
inconvenientes para la discusión en La forma del provec
to , ofreciendo este ,  por el c o n t r a r io ,  la venta ja d e q u e  
el país pueda ver en un  cuadro  general todos los gastos 
á que  tiene que  o c u r r i r  el Gobierno, así como las cargas 
con que  el país tiene que a tender á esas obligaciones.

El Sr. Duque de Rivas h ub iera  p re fe r ido ,  según m a
nifestó también, que se diese una autorización al Gobier
no para  busca i recursos con el fin de hacer frente á los 
gastos de la guerra .  No estarnos tampoco de acuerdo en  
lo re la tivo  á este pu n to ,  una  autorización concedida á 
ciegas, a larmaría  los intereses generales de la nación, dig
nos de m ucho  respeto,  y sería un  arma en poder de los 
especuladoras,  los cuales harían ba jar  y s u b i r  el crédito, 
dando lugar  a cmutacucncia:; tan tristes como peligrosas. 
Adem as,  ofrecer.a esto el riesgo de que si hov nos in s 
pira confianza el Gobierno a quien  se da la autorización, 
m añ an a  podría t raer  la casualidad al Gabinete hom bres  
que no mereciesen esa confianza,  y que  podrían  ab u sa r  
de esa misma autorización. Es mas franco y mas leal el 
cam ino adoptado por el Gobierno.

También indicó el Sr. Duque de Rivas que  podría 
a tenderse  á los gastos de la g u e r ra ,  ya con parte  de los
2.000 millones que se volaron en Mayo, ya con una pa r
te del p ioductn  do ia venía de ios b ienes del clero. 
Tampoco estamos conform es en esto • el ap licar  á los 
gastos de la guerra  el producto de la enajenación de los 
bienes del Estado, demostraría  e n  las regiones del poder 
esp ír i tu  de despilfarro. ¿ Cómo vender esos bienes para 
o c u r r i r  á una necesidad t r a n s i to r i a 9 ¿Q ué  se diría del 
padre de familia q ue  encontrándose  con un pleito., en vez 
de economizar sus g a s to ' ,  vendiese una finca para litigar 
sobre la posesión de otra ?

Pero además de eso, los productos de los 2.000 m i 
l lones, a í como el de los bienes del clero á q u e  se r e 
fiero S. S. , ¿ no tienen necesidades á que hacer f ren te9 
¿ T a n  sobrado está el Tesoro que no tiene á q u é  aplicar 
esos p ro d u c to s9 ;Pues qué  ' Con ei curso de los años, ¿ no 
van venciendo una porción de obligaciones que  e,s p r e 
ciso c u b r i r ,  va de Jen o - c a r r i l e s , ya de ca r re te ras ,  va 
proviil ientas dei crecimiento na tu ra l  de la Deuda conso
l id a d a 9 ¿Y todos los demas objetos q ue  const i tuyen  el 
fomento de la riqueza p úb l ica ,  hab rían  de a b an d o n a r 
se para a tender  ñ una necesidad extraordinaria  y t r a n 
s i to r ia 9 No- los resultados serian de funesto p o rv e n ir ,  y 
harto  hemos visto y pasado para que  seamos precavidos.

Después habió S. S, de la alteración que se hace res-- 
pecto á hipotecas y consum os , diciendo que  no Ya cree 
legítima por la presión de ios gastos de  la guerra  ; pero 
S. S. no se ha hecho cargo de que el producto  de esa al
teración , extensiva á la c irculación de los efectos m oví-  
barios , esta destinado á c u b r i r  la parte  del p resupuesto  
o rd inar io  q u e  e.s preciso a u m en ta r  para  hacer  frente  al 
aumento  que ha tenido la fuerza  pública . la c u a l ,  s i e n 
do antes de 80.000 hom bres ,  se ha elevado ahora á 100.000. 
Por consiguiente  , esa alteración viene a fo rm ar  par te  del 
presupues to  c o m ú n ,  y no hay  injusticia  en ella. Si c u a n 
do sale do! poder de su dueño está sujeta la propiedad á 
la ley del papel sellado, ¿ p o r q u e  cuando  se t rasm ite  la 
propiedad m<>viberia . ha do q uedar  exenta de todo im-* 
p u e s to 9

Recela el Sr- Duque de Rivas q u e  ai concluirse  la 
g u e rra  no hay an  entrado  todavía en caja los productos 
de esos recursos extraordinarios.  No im porta :  para  eso se 
ha inventado la Deuda flotante, cuya pr inc ipa l  m is io n e s  
facili tar al Gobierno recursos para  hacer  f ren te  á las ne
cesidades del Estado. Para  eso , repito , sirve- dicha deu
da , mal calificada por el Sr. Duque de Rivas al llamarla 
emprést i to  vergonzante . Si esa deuda  fuera u n a  fuente  de 
inm ora l idad ,  como ha quer ido  indicarse  , no estaría ad
mit ida  en la Europa civilizada.

S. S., por ú ltimo, ha censu rado  severam ente  el des
cuento propuesto pa ra  los empleados. Tiempo hace que 
España conoce ese recu rso ,  y atendido es to ,  no es cen 
surable .  Si á eso se añade que toda la nación está dis
puesta  á c o n tr ib u i r  para los gastos de la g u e r r a , la clase de 
empleados no debe ser except uada. Sin embargo, conven
go con S. S. en que  sería acertado que  ciertos func iona
rios de escaso sueldo no sufriesen el descuento. E n tre  
tanto no debe perderse  de vista que lo mismo este que 
los demas recursos que  se establecen h an  de se r  t rans i 
torios y con destino á una  guerra que parece no debe d u r a r  
mucho. No veo, pues,  razón para im p u g n a r  este proyec
to, v la comisión espera q u e ,  considerándolo así el Se
n a d o ,  le dé su aprobación

Ei Sr.  Duque de R i V A i  Con m ucha  cortes ía ,  según

acos tum bra ,  me ha contestado el Sr. Yaamonde ; pero 
no ha dado solución á mis dificultades.

S. S. ha defendido el órden con que se han  p re sen ta 
do los p resupues tos ;  pero  eso no tiene defensa, viniendo, 
como han  venido, barajados.

Según en un  principio se ha expresado S. S . , los r e 
cursos q ue  ahora se piden como ex traord inar ios  para  la 
gu e rra  van á ser p e r m a n e n te s ,  eternos.

Respecto á la alteración de h ipotecas,  no me opongo 
á que  los bienes muebles paguen su  trasmisión, ni tam 
poco á lo relativo á consum os:  á lo que  sí me opongo es 
á que alteraciones tan graves y de tan ta  consecuencia 
se voten como por casualidad, cuando  cada una de ellas 
exige u n  proyecto de ley que se d iscu ta  y se vote aparte.  
Más d i r é : vo que  ofrecí ayer votar el p resupuesto  de 
la guerra ,  no le votaré hoy , p o rque  los recursos que  
comprende parece q ue  serán p e r m a n e n te s , y no t ran s i 
torios para los gastos de la guerra .

Ha encontrado inconvenien te  el Sr. Yaamonde en q u e  
de las grandes cantidades que  las Córtes han  concedi
do n\ Gobierno, se d e s t in e ,  según  mi opinión, a lguna  
parte  para a tender  á la c i e r r a ;  pero yo no veo que  nava 
inconveniencia ningún;,  en q ue  de Nos 2.000 millones 
se destinen 200 o 300 para  la a tención indicada, ademas 
del exceso que  sobre lo que se ha calculado produzca 
la venta de los bienes del clero. Por lo demás, ayer  dije 
y  repito  hoy  que creo preferible el que  la nación ca
rezca de un c u a r te l ,  de u n  p u e n te ,  ó de un pósito, 
m ás  bien que no au m e n ta r  la carga de sus  tributos, 
carga ya bastante  grande.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Ruego al Sr. Senador que 
r ecuerde  que  está rectificando.

El Sr. Duque de r i v a s  Nadie conoce más que  
yo la importancia  4 el crédito en las sociedades m oder
nas.  Muy respetable es el crédito ; pero no debe m im á r 
sele tanto como se hace , eximiendo á ciertas propieda
des de las cargas q u e  pesan sobre las d em ás ,  porque es- 
to es cult ivar el viento y d e s t ru i r  la t ie r ra ,  ve rdadera  
base  de los imperios. ¿Es justo  q u e  el que  labra 10 fane
gas de tierra esté siempre vigilado por el fisco y s iem pre  
agobiado de tr ibutos , m ien tras  el propietario  de 100 m i
llones de reales en u n a  hoja de papel que  nadie v e , goza 
de sus millones s in  que  nad ie  le in te rvenga  , y sin que  
él co n tr ib u y a  á su patria  con u n  óbolo?

Hablando de la Deuda flotante dije q u e  era como u n  
em prést i to  v e rg o n z a n te , á la m ane ra  de esos negocios 
m eticulosos que  se h a c e n , no á la luz del dia , s ino p r i 
vadamente .  Pero pasando á otra cosa , d iré  q ue  el señor  
Yaamonde ha contestado con dificulbad á lo rela tivo al 
descuen to  á los empleados.....

El Sr. PR E SID EN TE * Recuerde Y. S. q ue  está recti
ficando.

El Sr. Duque de R IVA S : El descuento á los emplea
dos es absu rd o  é injusto, puesto q u e  se falta con él á un  
contra to  tácito, existente en tre  el func ionario  y el Go
bierno. Este, por ejemplo, se obliga á en tregar  20 d u ro s  
á u n  empleado, y el empleado se comprom ete  á t raba ja r  
cu a t ro  ó cinco horas diarias: si se le dejan  de dar  dos 
duros, ¿no se le falta á lo pactado? Yo soy enemigo m or
tal de los descuentos , p o rque  es tris te  que el pobre que 
tiene 20 duros de paga se le q u i ten  dos,  cuando los necesi
ta para pagar la buhardilla  en que vive, ó la escuela en 
que  aprende  su hijo; pero en todo c a s o , el descuento no 
lo establecería  yo re la tivamente  á los sueldos, no siendo 
estos de 16.000 rs. para  arriba .

El Sr. R O D R IG U E Z  Y/AAMONDE Siento h ab er  de 
decir  q u e  no me ha com prendido  el Sr. Duque de Rivas, 
cuando  ha supuesto que los recursos que  se piden para  
hacer  frente á la gu e r ra  se rán  permanentes.  No, señores: 
los recursos  ex traord inar ios  ten d rá n  lugar  cuando el 
e jército  exceda de 100.000 h o m b re s ,  y como esto solo 
será por exigirlo la g u e r r a , se deduce que  term inada e s 
ta, el e jército  no se com pondrá  más que  de los referidos
100.000 hom bres ;  y por lo tanto,  los recursos ex trao rd i
na r ios  que  para aquel objeto se establecen , de jarán  de 
exigirse en cuan to  desaparezca la causa que  los origina.

El Sr. Conde de V E E L E :  Decía ayer  el Sr. Ministro 
de Estado ser su  deseo q u e  esta im portan te  cuestión se 
m ire de ten idam en te ;  que al voto del Senado preceda u n  
prolijo examen de los p resupues tos ;  que  por ello se feli
citaría  el G o b ie rn o , y q ue  el hacerlo  así p robaria  que  el 
estado del país pe rm ite  tratar  estas matarías con todo el 
aplomo que exige el bien del Estado. Yo acom paño á S. S. 
en  esos sen tim ien tos ,  y de aquí h a b e r  yo pedido la pala
b ra  para que  se vean cumplidos hasta  donde sea posible; 
p o r q u e , como el Senado h ab rá  v is to ,  hasta ahora nada 
se ha  hablado del p resupues to  o rd inar io  y  e x tra o rd in a 
rio de gastos é ingresos del Estado para e¡ año de 1860, 
habiéndose discurrido solamente  acerca del relativo á los 
recursos ex traord inar ios para la guerra .  Esto es n a tu ra l  
a tendida la impaciencia de todos por ve r  resueltas las 
cuestiones m ás urgentes.  Así se explica lo q ue  ha pasado 
respecto á presupuestos.  No h a b r ía n  trascu rr ido  cu a tro  
ó cinco dias de recibidos aquí los m ism os ,  cuando la 
comisión presentó su d ic tam en ,  y con tal presteza debió 
extenderse  este, que  ni aú n  tiempo ha habido para que 
lo firmen todos los individuos que lo acordaron. Será e s 
to una  pequenez; pero el p resen te  es el p r im er  dictámen 
de tam aña  gravedad que se presenta  solo con dos firmas, 
cuando el relativo a una pensión de 2.500 rs. viene fir
mado por los siete indiv iduos q ue  lo acuerdan .

Hé aquí lo q ue  justif ica lo dicho por el Sr. Duque  de 
Rivas re la tivam ente  á presen társenos u n  provecto que 
com prende  , ademas de los presupuestos o rdinarios y ex
t rao rd inar ios  de gastos é ingresos, medidas ex tra o rd in a 
rias  tam bién  para acudir  á una  gue rra  en que  se halla 
comprometido el honor  nacional. ¿Cómo fijar la a ten
ción sobre  cosas tan  d istintas 9 ¿Cómo no inclinarse  
el ánim o de todos á io ú l t im o ,  que  parece lo más u r g e n 
te, desatendiendo lo p r im e ro 9 Mas conveniente  habría  
sido que  aqu í  se h u b ie ra n  presentado separados ambos 
asuntos,  como se hizo en el c o n g re so ;  pero se ha proce
dido de otro m e d io , y do aquí  que  en el debate nada se 
haya dicho respecto al p resupuesto  de 1860.

Nunca importa más d iscu tir  el presupuesto  o rdinario  
de un país que criando este se encuentra, amenazado de 
una guerra  cuya duración y trascendencia  no se conocen. 
En estos casos es cumulo liuv que  p ies ta r  a tención á los 
recursos  y á los medios de realizarlos para  hacer frente 
a las necesidades. Yo creo que  aunque  no h a y an  de te 
ner eco mis observaciones acerca del presupuesto ,  tal vez 
el señor Ministro de Hacienda tomará en cuenta  a lguna  
de ellas para io sucesivo, v iniendo en su dia á p roponer  
á las Cos tes medidas de reparación que produzcan lo que 
es Inevitable, la verdadera nivelación de los ingresos 
con los gastos públicos: de lo con tra r io ,  estamos amena
zados de una catástrofe.

Desgraciadamente se cumple mi vaticinio del año an- 
í- rior. El p resupues to  de 1 860 será decia yo) m ayor  que 
el de 1859, y lo mismo el défic it ,  y el aum en to  de las 
rentas no bastará á c u b r i r  el de los gastos.

Pues b ien :  el presupuesto o rd inar io  de 1860 es de
1.887.663.000 r s , , y el de 1859 era de 1,789 millones; 
diferencia 98 millones y pico de reales. El ex trao rd ina r io  
de 1860 es de 303 millones, y el de 1859 era de 265; di
ferencia, 38 millones. Sumado las dos diferencias ,  136 
millones y pico de realas. Vamos al déficit. ¿Cuál es el 
ve rdade ro?  Yo he p rocurado  sacarlo con toda religiosi
dad ,  y he  encontrado que es de doscientos diez mi Roñes 
cuatrocientos y tantos mil reales. Este es el capital q ue  
vamos á inver t i r  en c u b r i r  las atenciones del año ,  to 
mándolo á préstamo c o a  interés, a u n q u e  con las condi* 
ciones ventajosas q ue  nos ha proporcionado 1a desamor-* 
tizacion.

E stán ,  p u e s ,  cum plidas mis profecías del año an te 
r io r  m ayor  presupuesto  y m ayor  déficit este año  que  el 
pasado. ¿Puede  esto ser p e rm an en te?  Volvamos la vista, 
no tan to  á nues t ro s  impuestos, cuanto  á la ad m in is t ra 
ción de ellos . q ue  ahí están  los dos únicos resortes  q ue  
pueden tocarse: m ayor producción en el im puesto ,  me* 
ñor  costo en su recaudación. Este será ei modo de l le
gar á c u b r i r  el déficit  que se conoce h o y , y el irse p re 
parando  para el déficit futuro. ¿.Ha meditado bien el Go
b ierno  los resultados que  d a rá n  para c u b r i r  ese déficit 
los nuevos recursos que propone? Así debe  haberlo he
c h o .  y así debería dem ostrárnoslo ,  para  evita r  com pro4* 
misos á hom bres  qu e  e n cu e n tra n  más ó m enos dificul
tades en  conceder autorizaciones,  y sobre  to Jo la m ás  di
fícil de conceder,  la más peligrosa" de otorgar. ¿Qué son 
si no, los recursos  que  el/Gobierno propone para  c u b r i r  
el déficit del presupueste  ordinario?  Fuera  de uno, ía t a 
rifa  de consum os,  tos demás son indeterminados,  ye l .se*  
ñor  Ministro de Hacienda echa sobre  sí un a  inmensa res* 
ponsabilidad si por desgracia se equivoca en  la adoptfion 
ae  los térm inos  6 en  la m anera  de establecer esos icnptics* 
to s .  los cuales pueden tn>er al país daños de difícil re
paración.

Creo que  el p r im e r  im puesto  con q ue  se  he  de acudir 
al déficit es la extensión del derecho de hipotecas ^ l l á 
mese t im bre  6 reg is tro ,  á Jas enajenaciones ó trasmisio
nes de dominio re la tivas á efec tos , á valores muebles,  
sobre  lo cual solo se le dice al G o b ie rn o : «extiende á 
e s a s  traslaciones el derecho de hipotecas,  s iempre que  
consten  por  un  acto público  y no exceda el derecho  que  
impongas de la mitad del que pesa sobre  las traslaciones 
de dom inio  en los bienes inmuebles.»  Basta esta sola in 
dicación para  com prender  la inm ensa  responsabilidad 
que  puede  contraer el Sr. Ministro de Hacienda por  ese 
p r im er  im p u e s to , extendiendo el derecho  de hipotecas.

Las consideraciones que acabo de exponer  no p ue
den aplicarse al aum en ta  hecho en los derechos de con
sumos , pues  este se presenta  con su  tarifa , si b ien  no 
he tenido tiempo de examinarla.  No soy enemigo de esas 
con tr ibuciones  indirectas ; pero qu iero  que  se cobren  t e 
niendo  presentes varias  c ircunstanc ias ,  á s a b e r : q ue  se 
entorpezca lo m énos q u e  sea posible el t r á f i c o ; q u e  haya 
la m ayor  religiosidad y exactitud en su ex acc ió n, y  q ue



se dism inuya hasta donde se pueda su costo. Pues biei : 
si el Sr. Ministro de HaciJnda hubiera acompañado su  
petición en la parte de que me ocupo con medidas ad
m inistrativas dirigidas á obtener este resultado, no baria 
yo ciertam ente oposición á su pensamiento.

Ei tercer recurso del Gobierno para c u b rir  el déficit 
ordinario, es in troducir reformas en el uso del papel se 
Hado. Aquí vamos á autorizar al Gobierno para un nuevo 
impuesto y para establecer su escala, pues el papel se
llado se va á hacer extensivo á actos de la vida en que 
hasta ahora no era necesario, ó se va á aum entar el costo 
de dicho papel relativam ente á otros us,.s en que ya se 
emplea. Para esto el Gobierno pide autorización, con una 
sola limitación, y es de que la cantidad del tim bre no 
haya de pasar de 200 rs. Pues bien: hasta en este punto 
se ha equivocado el Gobierno, porque parte de un p rin 
cipio enteram ente contrario al que puede servir para 
esta ciase de impuestos al fijarse ese lím ite ; de manera 
que no sabemos, suponiendo que para una letra de 100.000 
reales se debe em plear papel de 200, cuál corrresponde- rá á otra de un millón.

¿Es así como esto se halla establecido en otros paí
s e s . No, señores; allí es un  derecho proporcional el 
que se fija, y el tenedor de una letra de 500.000 fran 
cos sabe que tiene que pagar 250 por tim bre ¿Por qué 
Va M110 Ministro pide autorización, se impone ese limite*. ¿No sabe S. S. que en tre las contribuciones hay 
que d istingu ir aquellas que tienen gran trascendencia, 
y  en las cuales debe irse con mucho pulso en lo tocan
te á in troducir variaciones, produciendo esto notables in
convenientes? Pues eso precisam ente sucede con la del papel sellado.

He concluido el ligero examen de los medios con que 
el Gobierno se propone cu brir el déficit de los p resu
puestos ordinarios y extraordinarios del Estado, y voy 
a apreciar ahora los recursos que se piden para las necesidades de la guerra.

Nádie titubeará en dar en esta parte al Gobierno la 
autorización que solicita, y  por consiguiente mi tarea 
está reducida á exponer algunas consideraciones, para 
que el Sr. Ministro de Hacienda haga de ellas el uso que 
crea más co nven ien te; pero ántes quiero vindicarle de 
una especie de cargo que le hizo mi amigo el Sr. Mar
qués de M olins, calificando de raquíticos los recursos 
que propone. La verdad es que lejos de ser raquíticos esos 
recursos, tienen tal elasticidad , que bastan para ir á Se
bastopol. Ademas, el Gobierno no se ha privado por eso 
de apelar al crédito si le conviene, pues tiene facultades para buscar un préstam o con la garantía de un fondo 
hipotecario, representado por los pagarés de los com pra
dores de bienes nacionales- En efecto, al decirnos el Go
bierno «concededme un 10 por 100 sobre los consumos, 
otro tanto por el derecho hipotecario , un  recargo de 12 
por 100 sobre la propiedad territorial y otro de 10 so
bre la industrial y comercial,» no nos ha dicho que esos 
recursos serán bastantes: lo que ha hecho ha sido tran 
sigir con la opinión pública; pero yo ruego al Sr. Minis
tro de Hacienda que no apele á esos recursos sobre con
sumos y derecho hipotecario, pues son medidas que pueden producir una perturbación en las transacciones co
m erciales, dism inuyendo en vez de aum entar los ingresos de las rentas.

Yo le ruego también que no se apele sino en un caso 
remoto á recargar la propiedad territo rial con un 12 por 
100, que vale tanto como un  2 y un cuarto  de la m ate
ria im ponible, si bien aprobaría yo que antes de acudir 
al descuento de los empleados, se exigiese á los p ropieta
rios, no ese 2 y un cuarto, sino un 3 ó i  si fuera preci
so. Enhorabuena que llenos de patriotism o cedan muchos 
funcionarios una parte de sus sueldos; pero no se les 
imponga ese sacrificio como obligatorio , y mucho menos 
cuando se exceptúa á otra clase. ¡ Pues que, señores! 
¿ tiene acaso la m ilitar menos patriotism o que los em 
pleados civiles, ó es que se supone que no hay bastante 
fuerza en la Administración pública para sujetarla á esa carga ?

En España abundan tanto los empleados como esca
sean los sueldos decentes y proporcionados á los servi
cios que se exigen ; y es contrario al Ínteres del país de
cir hoy á los empleados de escasísimas dotaciones que se 
quedarán sin comer en cada diez uno. pues se expone á 
una prueba demasiado ruda la probidad del funcionario 
publico , y más hoy, en que cási nádie tiene fondo de reserva.

El Sr. SA N T IL L A N  (de la comisión): Ha empezado 
e lS r . Conde de Velle dirigiendo un cargo á la comisión 
por haber dado su dictamen á los tres ó cuatro dias de 
haber pasado á sus manos el proyecto de ley , y yo debo 
contestar á S. S., que si bien creyó la comisión que el 
exámen de los presupuestos requería peren toriedad , no 
por eso ha dejado de estudiarlo con la debida detención.

Pero hay más: ¿habría dado la comisión otro resulta
do, especialmente respecto al presupuesto de gastos, aunque hubiera invertido dos m e s e s  en estudiarlo? De 
ninguna m anera, pues el aum ento de gastos que se ad
vierte es consecuencia inevitable de medidas y acuerdos 
an te rio res , no siendo posible hacer ni un real de econo
mía. La cuestión capital era la d é lo s  recu rsos; mas es
tos venían ya bastante dilucidados del otro C uerpo, y 
la comisión ha pedido en tra r desde luego á exam inar su naturaleza misma.

El Sr. Conde de Velle ha fijado ante todo su atención 
en el presupuesto de ingresos, augurando aum entos pro
gresivos En esto no ha adquirido S. S. gran m érito, pues 
ya se habló de esos aum entos al tratarse del presupues
to de los 2.000 m illones, y la comisión que informó en 
dicho asunto y tam bién el Sr. Ministro , convinieron 
ya entónces en ía necesidad de apelar á algún impuesto 
sobre la riqueza m ueble, que es precisamente lo que ahora se hace.

Ha querido ver el Sr. Conde de Velle una autorización 
cási ilimitada para fijar el derecho de hipotecas; pero en 
esto se equivoca S. S. El proyecto determ ina que ese 
impuesto se aplique á las trasm isiones de la propiedad 
m u eb le , en los mismos térm inos que se exige respecto á la inmueble.

También ha confundido S. S. la contribución de h i
potecas con la del registro de Francia, olvidando que este 
se extiende á muchos m ás actos de la vida.

En cnanto á los consum os, las alteraciones que se 
hacen son m uy pequeñas, y están justificadas además 
por la imperfección con que hubo de restablecerse esa contribución el año 56.

Por lo que hace al papel sellado, el Sr. Conde de Ve
lle se queja de que no se presenten algunos detalles so
bre las reform as que se proyectan; pero yo pregunto á 
S. S. si es posible hacer una ley tan minuciosa. Por otra 
parte, ¿cuántas veces no nos ha dicho aquí que no deben 
traerse sino las bases? Pues bien: las bases se han traído 
y m uy determ inadas por cierto.

Respecto á los recursos ex trao rd inarios, se ha dicho que tal vez hub iera sido mejor una operación de crédito 
mas ó ménos disfrazado; pero la verdades que son pre
feribles estos recursos temporales, y digo tem porales para 
tranquilizar al Sr. Duque de Rivas. Por lo dem ás, no 
hay que asustarse porque el Sr. M arqués de Molins d i
jera el otro dia que este proyecto se habia recibido fue
ra  de España con una carcajada, pues á m i juicio no 
habrá sido así, sino que al contrario , habrá sido acogido 
con mas respeto que otros proyectos em píricos que se 
han  visto en nuestro p a ís , y no de otra m anera obraron 
Francia é Inglaterra para buscar recursos cuando ocurrió  
la guerra de Crimea, Y esto es natural. ¿No hay mas que 
contraer un  em préstito , sin contar con sus intereses *ni 
con su am ortización.Al concluir, señores, me haré cargo de otra observa
ción del Sr. Conde de Velle. S. S. ha querido dem ostrar 
la p rem u ra  con que la comisión ha presentado su d ic ta
m en , recordando el hecho de no aparecer en él más que 
do» firm as; pero S. S. ha olvidado que los dictámenes de 
presupuestos no se han presentado nunca sino con las 
urm as del Presidente y del Secretario de la comisión.

El Sr. Ministro de H AC IEN D A  (S alaverría ): Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : Si S. S. se propone usarla con extensión, podria hacerlo mañana.
El Sr. Ministro de HA CIENDA (Salaverría): No podré ciertamente ser m uy b rev e , pues habré de hacerm e 

cargo de todos los discursos que se han pronunciado.
El Sr. P R E SID E N T E : Se suspende esta discusión.
Orden del dia para m añana: continuación del debate 

pendien te , y discusión del dictámen relativo al ferro
carril de U trera á Moron.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DE!, SR LAFÜENTE, VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 9 de Noviem
bre de 1859.

Se abrió á las tre s , v leída el acta de la an terior, quedó aprobada.
Se dió cuenta de ios Reales decretos encargando del Despacho de U ltram ar, duran te la ausencia del Presidente del Consejo, al Director del ramo D. Augusto 

Ulloa; del Ministerio de la G uerra al General Mac-Crohon, 
M inistro de Marina , y de la Presidencia del Consejo aí M inistro de Estado , Sr. Calderón Collantes.

Se anunció  que el Sr. D. Antonio Mantilla habia sido 
nom brado Secretario, en comisión, del Gobierno políti
co de la Isla de Cuba.

Quedó sobre la mesa el dictám en proponiendo la aprobación del acta de Játiva y admisión de D. Domingo Mascarón

Se leyeron, con arreglo al art. 214 del reglamento, 
las cuentas del Congreso aprobadas en la última sesión 
secreta, y se acordó que se insertaran  en el Diario de las
Sesiones.

Pasó á las secciones para el nom bram iento de com i
sión m ista, el proyecto de ley aprobado por el Senado sobre reenganches militares.

ORDEN DEL DIA.
Sanidad .militar.

Se leyó el proyecjfr, que decía así:
Artículo 1.° «Los Jefes y Oficiales del Cuerpo de Sa

nidad m ilitar d isfru tarán  , así en tiempo de paz como en 
el de guerra , sueldos iguales á los que están señalados 
á los Jefes y Oficiales del e jé rc ito , á cuyas clases se ha
llen asimilados por sus empleos respectivos, y tendrán 
derecho á las consideraciones y ventajas que á los ú lti
mos están declaradas ó en adelante se declararen en las 
situaciones de actividad y retiro.

Se exceptúan de esta asim ilación los segundos A yudantes de Sanidad m ilitar, que seguirán percibiendo los
8.000 rs. que vienen disfrutando hasta el dia.

Art 2.° A los Jefes y Oficiales del Cuerpo de Sanidad 
m ilitar que estaban sirviendo en el ejército ó en la arm a
da ántes de expedirse el Real decreto de 21 de Diciem
bre de 1857 , se les abonará para la clasificación de de
rechos pasivos como años de servicios los siete que por 
razón de estudios se les declararon de abono por el r e 
glamento de 7 de Setiembre de 1846. Los que han ingre
sado después de 21 de Diciembre de 1857 , ó ingresaren 
en adelante, tendrán derecho á que se les abone como 
tiempo de servicio los seis años de estudios que por la ley 
de Instrucción pública se exigen para el ejercicio de esta facultad. Si en adelante por otra ley se exigiese para el 
mismo objeto mayor num ero de años de estudios en las 
facultades de medicina y cirugía, serv irán  de abono para 
la declaración de los derechos pasivos en este Cuerpo de Sanidad militar.»

Abierta discusión sobre la totalidad , dijo
El Sr. R U IZ  ZO R RILLA : Deseo saber si ha sido omisión ó erro r de im prenta ei no inc lu ir en el art. 2 .° los profesores de farmacia.
El Sr. CALVO ASEN SIO  : Debe ser falta m aterial en 

el acto de escribir esto. La comisión creyó que la refor
ma podria ser cargo de la comisión de corrección de es
tilo, y por eso, para evitar el nom bram iento de comisión 
mista, no ha determ inado las profesiones como las ha determ inado en el preám bulo.

La comisión , pues, entiende que donde dice: «de me
dicina y cirugía,» se debe in terpretar: «de medicina y farmacia. »

El Sr. Ministro de la GO BERNA CIO N: El Gobierno está conforme co in a  explicación que acerca del sentido 
de la ley ha dado el Sr. Calvo Asensio. En el Cuerpo de 
Sanidad militar se com prenden lo mismo los farm acéuti
cos que los médicos y cirujanos , si hay alguno. La ley, 
en su segundo artícu lo , habla para lo fu turo  y no m en 
ciona más que las carreras de medicina y cirugía. Esta es una omisión in v o lu n taria ; y el artículo , por otra parte, no llegará á tener aplicación ; pues no es natural que se 
aum enten los años de esa carrera: ántes más fácil es que se dism inuyan.

Repito, pues, que el Gobierno está conlbrme con la 
explicación de S. S . , que es la na tu ra l y lógica.

Sin más discusiou , pasándose al exámen de los a r
tículos , quedaron aprobados los dos de que consta el proyecto.

Preguntas del Sr. Calvo Asensio,
El Sr. CALVO ASENSIO: Desearía saber si el Sr. Ministro de la Gobernación está dispuesto á contestar á las 

preguntas que ayer dirigí al Gobierno.
El Sr. Ministro de la G O BERNACIO N: No tengo in 

conveniente. El Sr. Calvo Asensio pregunta en prim er lu
gar el destino que el Gobierno piensa dar á los jóvenes 
que han concluido la carrera de Adm inistración. El Go
bierno no ha formulado todavía todo su  pensam iento so
bre la organización de la Administración. Es m uy difícil 
en España hacer una buena ley de em pleados, porque 
ningún Gobierno puede suponer que lo que él haga ha de ser eterno.

Si el Gobierno trajera aqui una ley dando cierta es
tabilidad á los em pleos, se diria que después de haber 
colocado á los suyos, los queria hacer inamovibles. Por 
eso el proyecto que el Gobierno habia meditado disponía 
solo: prim ero , que no se empezase ninguna carrera sino 
por el último grado : segundo , que se ascendiese de g ra 
do en grado ; y te rce ro , que en el núm ero inm enso de 
cesantes que h a y , pudiera el Gobierno nom brar los em 
pleados y separarlos librem ente. En ese proyecto n a tu 
ralm ente en traban  á cu brir las últim as vacantes los li
cenciados en Adm inistración. Pero esto, que entonces era posible, hoy no puede hacerse, porque apenas habrá 
l ic e n c ia d o  en  A d m in is tra c ió n  q u e  q u ier a  en tr a r  e n  las  últim as plazas.

Voy á contestar á la segunda p regu n ta , que se refie
re á la práctica de la ley de Sanidad civil. Al en tra r en 
el Ministerio encontré suspendida la ejecución de esta ley. 
Sin duda los grandes gastos que impone al Estado h a
brán  impedido su cum plimiento. Y o , sin em bargo , e s 
toy conforme con su  letra y esp íritu , y pienso cum plirla 
y dar los reglamentos para ello. Una consideración grave 
obligaba al Gobierno á pensar en presentar un  proyecto 
de sanidad. Creo que la ley hecha por las Constituyentes 
ha invadido las atribuciones de los A lcaldes, creando 
Directores que en materia de salud pública fuesen supe
riores á aquellos. El Gobierno desea restablecer la auto
ridad de los Alcaldes , pues las cuestiones desan idad  so
lo se pueden resolver por una Autoridad que tenga la 
confianza de los vecinos. En lo demás , el Gobierno está 
conform e, y las variaciones que presente en su  proyecto solo versarán  sobre puntos secundarios.

La tercera pregunta e s , si piensa el Gobierno adoptar 
algún medio que evite los perjuicios que las empresas 
esperim entan por falta de papel. Aunque yo como parti
cular crea que es conveniente la rebaja de derechos, no 
puedo como Ministro contestar á esta pregunta sin po
nerm e de acuerdo con el Sr. M inistro de Hacienda.

Respecto de la ultim a p regu n ta , doy la seguridad de 
que se publicarán en el C ongreso, en la Bolsa y por to
dos los m edios, los partes que se reciban del teatro de la guerra.

El Sr. CALVO A S E N S IO : Respeto el pensam iento que tenga el Gobierno sobre el proyecto de empleados; 
solo pido al Gobierno haga que los que bajo la garantía 
de sus ofrecim ientos comenzaron u n a  carrera que no 
tiene otra salida más que los em pleos, no queden desatendidos.

Tampoco defiendo ni im pugno la ley de Sanidad. 
Solo deseo que se cumpla hasta que se reforme ; que 
se tenga en cuenta que son acreedores á las recom pen
sas que esa ley ofrece todos los profesores que se han 
distinguido y las familias de los que han sido víctimas 
de su celo: que esto no se pierda de vista, al mismo 
tiempo que se castigue a los pocos, poquísimos que han abandonado su puesto.

Respecto de los partes telegráficos, deseo que vengan 
lo más pronto posible, para evitar sorpresas á la buena 
fe de los ciudadanos, y por que todos estamos in te
resados en saber al m inuto las glorias de nuestro  ejército.
Ferro-carril de Buitrón en la línea de Madrid á Mérida.

Se leyó :el proyecto , que decia así:
Artículo 1.° «Se autoriza al Gobierno para otorgar á los 

Sres. D. Eduardo Pedreño y González, á D. Antonio Ma
riano Balleras y á D. Agustín Martin la concesión defini
tiva de un  ferro-carril que partiendo de las m inas de co
bre de B uitrón, provincia de Huelva, y  pasando por los 
criaderos cobrizos de esta provincia y  zonas de manga
neso y varios pueblos im portantes de la misma y  de la 
provincia de Badajoz], vaya á em palm ar con la línea ge
neral de Madrid á Mérida , cuyo cam ino es la con tinua
ción del concedido á dos de dichos señores en 28 de Mayo de este año.

Art. 2 .® »La concesión será por 99 años, con arreglo á 
la ley general de F e rro -ca rr ile s , y á los planos, p resu 
puestos, tarifa de precios máximos de peaje y trasporte, 
relación del m aterial que podrá im portarse del e x tra n 
jero  libre de derechos, y condiciones particulares que 
apruebe el Gobierno, prévio inform e de la Junta consul
tiva de Caminos , Canales y Puertos.»

No habiendo quien pidiera la palabra en contra de 
la totalidad, se procedió al exámen de los artículos.

Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Montesino:
Art. 1. «Se autoriza al Gobierno para otorgar á los 

Sres. D. Eduardo Pedreño y González, á D. Antonio Mariano Balleras y á D. Agustín Martin, la concesión de un 
ferro-carril q u e , partiendo del de Mérida á Sevilla (cuya 
concesión está autorizada por la ley de 18 de Junio de 
1856), vaya á unirse en Buitrón con el que desde este 
punto al Odiel ha sido concedido por la ley de 19 de Ju 
nio del corriente año.»

El Sr. M O N T E SIN O : Pocas palabras diré en apoyo 
de esta enm ienda. No me opongo á la ejecución de esta 
lín e a ; pero creo que pueden herm anarse sus intereses 
con los de otra g en e ra l, para cuya concesión está auto
rizado el Gobierno. Siento que no se halle aquí el señor 
Ministro de Fomento para que nos diera su opinión.

En la ley de 18 de Junio de 1856 se declaró línea ge
neral la de*Mérida á Sevilla, con una subvención de
240.000 rs. por kilómetro. El Gobierno ha autorizado los 
estudios de esta línea ; estos estudios se han hecho, y no 
sé si el Gobierno tratará ó no de sacarla á licitación: yo, 
por mi p a r te , creo que no habrá quien la tome por su b 
vención tan pequeñ a; pero me adm iro que se pida una 
concesión sin subvención, cuando esta línea que se soli

cita ha de recorrer en gran parte el mismo trayecto que 
la otra. D eseo, p u e s , que se deje al Gobierno el deter
m inar si conviene que esa línea vaya á parar á Mérida ó 
á algún punto de la línea de Mérida á Sevilla. Así en vez 
de decir: «que term ine en M érida,» debe decirse: «que 
term ine en u n  punto  que el Gobierno fijará en el trayecto 
de Mérida á Sevilla.» En un  punto en donde apénas hay 
capitales para una lín e a , el querer constru ir dos es ha
cer que no haya ninguna.El Sr. NUÑEZ DE p r a d o  (D. Joaquín): La comi
sión en el fondo admite la enm ienda, pero no se confor
ma con su  redacción material. El objeto de este ferro
carril es facilitar la extracción de los m inerales de Bui
trón. Dice el Sr. Montesino: «al constru ir esa línea se 
encontrarán  los dos trazados, el de Buitrón y el de la 
línea de S ev illa ; no parece prudente hacer dos líneas , y 
esto se evitará diciendo que el ferro-carril vaya á la línea 
de Mérida á Sevilla;» pero la comisión no puede adm itir 
esta redacción.

Los ferro-carriles se han formado sacando ramales de 
los grandes centros de producción ; y nosotros, que ve
mos las dificultades de la línea de Sevilla á M adrid, de
cimos: pues que aquí se presentan capitales para hacer 
ese cam ino sin  subvención, ¿qué inconveniente hay en 
concederlo? Si después viene la línea de Mérida á Sevilla, 
se aprovechará lo que haya hecho desde Buitrón.

Creo, pues, que puede decirse para evitar que se 
co nstruyan  dos lineas paralelas: «Se autoriza al Gobier
no para conceder un  ferro-carril desde Buitrón á la línea 
general de Madrid á Badajoz, ó á la de Mérida á Sevilla.» 
Si el Sr. Montesino se conforma con esta redacción , la 
comisión tendrá m ucho gusto en adm itir su idea.

El Sr. M O N T E SIN O : Mor ida es un punto  de esa lí
nea; y yo declaro que si en v ista  de los estudios que se 
presenten (y siento que no haya n inguno), se ve que 
Mérida es conveniente, no tengo reparo en que se diga: 
« de Buitrón á Mérida.» Me conform o, pues, con que se 
diga ahora que el camino irá á un punto cualquiera de la 
línea de Mérida.

Sin m ás discusión se aprobó el artículo con la modificación aceptada por la comisión.
Sin discusión se aprobé el art. 2.°
Se leyó y declaró conforme con lo acordado , apro

bándose definitivamente, e) proyecto de ley de Sanidad militar.
Se acordó que el Congreso se reun ie ra en secciones después de la sesión.
El Sr. P R E SID E N T E : Pera la prim era sesión se av isará á ios Sres. Diputados.
Se levanta la de hoy.
Eran las cuatro.

P A B T E  RO O F I C I A L .
líX’ ÍE lllO ll.

Despachos telegráficos de la Gaceta de Ma d r id .
Bolonia 8.—Ayer á las dos, la Asamblea de la Roma

nía votó por unanim idad en escrutinio secreto la resolución siguien te:
«El Príncipe Eugenio de Saboya Carignan queda ele

gido Regente , y será investido de plenos poderes. »
Florencia 8.— La Asamblea, después de en terarse del 

mensaje del Presidente del Consejo, pasó á una comisión 
la proposición siguiente:

«La Asamblea nom bra al Príncipe C arignan, Regente 
de T oscana, en nom bre del Rey de Cerdefu. Hoy ha sido aprobada.

Papua 8.—La Asamblea, después de oir un mensaje 
del dictador, decretó la Regencia del Príncipe Carignan, 
encargando al dictador tratase de obtener la aceptación 
del Príncipe, que debe reasum ir todos los poderes. Cuan
do se encargue de ellos, se considerará disuella la Asamblea.

Zurich  8.—Un incidente relativo á la cuestión finan
ciera, re tardará algunos dias la firma del tratado.

Londres 8.—Algunos periódicos dicen que Inglaterra 
no asistirá al Congreso, si tiene lugar, con el solo objeto 
de sancionar lo dicho en la carta im perial de Napoleón al Rey de Cerdeña.

Cassel 8.—El Elector de Hesse se ha negado á rec ib ir 
la proposición presentada por la Cámara de Diputados, 
relativa al restablecim iento de la Constitución de 1851.

Paris 8.— El Emperador ha venido hoy de Compiegne 
solo para visitar á la Gran Duquesa María de R usia."

Se dice que Inglaterra desea que no asistan al Congreso más que las cinco grandes Potencias.Todos los periódicos Alemanes se ocupan de la cues
tión de Marruecos, generalm ente de manera favorable á España.

INTERIOR.
M A D R ID .—S. M. la Reina acaba de enviar á la Se

ñora Abadesa de Santa Cruz de V illacastin un prec io
so vestido de raso blanco y un manto de terciopelo azul, 
para la imágen de la Inmaculada Concepción que se ve
nera en la iglesia de aquellas religiosas, prim orosam en
te bordados de oro fino por las herm anas G ilart, conocidas por las m allorquínas, bordadoras de S. M.
— __ Ya se han abierto las cátedras en el Círculo de la 
Union Mercantil. La de partida doble está desempeñada 
por el Sr. D. Felipe Salvador A znar, y la de Legislación 
Mercantil por D. Pedro López Sánchez. Las explicaciones 
de ámbos catedráticos son m uy notables, distinguiéndo
se el prim ero por su profundo conocimiento de la p a rti
da doble, por su claro método y por sus circunstancias 
especiales, que le hace más competente en la materia.

Los dos son escuchados con sumo gusto, y los dias se
ñalados para sus asignaturas acude una num erosa concurrencia á las salas del Círculo,
  El sábado por la noche se abrió  al público en ia
calle del Cármen, núm . 21, el establecimiento de joyería 
bisutería y condecoraciones de los Sres. Perez y Gómez.

Elegantes y magníficas tiendas contaba Madrid desde 
algunos años á es taparte; pero hay en la q u e d e  nuevo 
se lia inaugurado , algo q u e , elevándola sobre todas, 
justifica sobradam ente la adm iración y elogios de la gran 
concurrencia que se detenia á exam inar aquel bellísimo 
cuadro de riqueza, sencillez y buen gusto. Espaciosa y 
alta de techo, la tienda está estucada de blanco, y cubren 
sus brillantes paredes cinco graciosos arm arios de palo 
sanio, cuyo color grave y suelta forma se destacan de 
una m anera completa á los ojos de los concurrentes.

Una lám para de seis mecheros de gas y dos cande
labros laterales con cinco más cada u n o , ilum ina aquel 
establecimiento, notable ademas por el gran valor, nove
dad, distinguido sello y elegantísima hechura de las m u
chas alhajas que encierran los nuevos escaparates.

Nosotros, que ai principio solo nos acercamos á m irar
los por curiosidad , concluimos por hacer un exám en más 
detenido de todo , y tuvimos el gusto de saber que los 
Sres. Perez y Gómez son dos jóvenes madrileños m uy 
competentes en el ramo de comercio á que se dedican, 
de glandes conocimientos en todo género de pedrería’ 
y sum am ente apreciables por su esquisita probidad y 
modestia, lo cual hará sin duda que, sin exageradas pre
tensiones, puedan vender sus ricas joyas á precios más 
cómodos y á completa satisfacción de los compradores
 S anto  del día . — San Andrés Avelino , confesor,Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin,

A L ICA N T E  8 de Noviembre.—Con razón esperábamos ver reproducido el entusiasm o de la ardiente juventud alicantina.
Hé aquí lo que en la m añana del domingo tuvo lugar 

duran te  el em barque del batallón de ingenieros.
La música de la m unicipalidad que espontáneam ente 

Íes obsequió acompañándoles hasta el muelle, estuvo to
cando m ientras se efectuaba dicho em barque.

Varios jóvenes de esta ciudad, que an teriorm ente re
partieron con sus propias manos porción de versos á los 
soldados, tomaron botes enarbolando en ellos nuestra 
bandera y comenzaron á cruzar en todas direcciones, 
cerca del muelle, esperando la salida del vapor.

Cuando el em barque del batallón se hubo verificado, el músico mayor Sr. Charques, prestándose gustoso á los 
deseos de los jóvenes, se embarcó con la banda en un 
lanchon, destinado al efecto, cercándoles en seguida los 
demas botes atestados de gente y aun de algunas seño
ritas; comenzó á tocar, eii el acto de a rran car el Alican
te, un himno patriótico, y se dieron vivas entusiastas á 
ia R e in a , al General O’Donnell y al e jé rc ito , á los que 
contestaron los Oficiales y soldados del batallón, llenos 
del mismo ardim iento.

Por una galantería del Capitán, sin duda^ se detuvo 
largo espacio de tiempo el Alicante, y comenzó á corres
ponder á tan entusiasta manifestación de los jóvenes, 
saludando repetidas veces con la bandera.

Esto avivó la llama del entusiasm o, y se repitieron vivas sin cuento.
Desapareció por fin el vapor, y al retirarse la música 

tuvo la excesiva galantería de tocar á la vuelta, y aun 
desde el em barcadero hasta la casa de baños de Neptuno. 
Fué invitada á un refresco que se dió en el referido s i
tio, y se brindó continuam ente, con mayor júbilo y a rmonía.

El refresco duró hasta al anochecer, y aun s e  estaban 
repitiendo los más oportunos brindis, cuando llego casual
m ente el simpático actor Sr. D. Fernando Osorio, que 
invitado por los concurrentes, improvisó á su vez dos 
b rindis, que sentimos no recordar ahora , porque fueron 
preciosos y dignos de que nuestros lectores tuviesen co
nocimiento de ellos. *En seguida se re tiraron  todos, en medio de las más 
cordiales m uestras de fraternal amistad. [El Comercio.]

ID E M .— Idem .—En la noche del sábado próximo pasa
do hallábanse en el café del Gasino de.esta capital los se
ñores Oficiales que habían llegado de Madrid en el tren 
de aquel dia, con destino al cuartel general del ejército 
de Africa.E ntraron á la sazón otros caballeros , militares fran
ceses que habían de p a rtir  para la Argelia; y al punto 
les fué rogado por aquellos que se sentasen á sus mesas, 
y tuviesen á bien aceptar sus obsequios. Admitida co r- 
tesmente la invitación, se estableció desde luego la más 
sincera confianza entre todos, anim ándoles el mismo 
entusiasm o por las glorias patrias, y rivalizando en u r
banidad y cu ltura. Más todavía hicieron los representan
tes de nuestro ejercito: suplicaron á los franceses , que 
les acompañasen al teatro; y allá fueron también; conti
nuando unos y otros valientes en sus protestas de recí
proca am istad inalterable.

Concluiremos con la indicación de otro rasgo de ga
lantería. Los hidalgos españoles previnieron en el Casino 
que no se presentase cuenta alguna á sus dignísim os 
compañeros de aquella noche alegre, y esta prevención 
supiéronla los extranjeros al siguiente dia , después de 
su alm uerzo en dicho local. En todo, por una parte, pre
sidió la delicadeza más exquisita, cualidad castellana; cor
respondiéndose, por la otra, con la proverbial cortesanía 
francesa. [Idem.)

B ARCELO NA  6 de Noviembre.— Sabemos que á la 
simple invitación de la ju n ta  creada al objeto de recoger 
donativos para a tender á las necesidades de la guerra 
de M arruecos , todas las em presas de los teatros se han 
brindado á dar beneficios cuyo resultado se destinará á 
tan filantrópico objeto. Los actores ceden generosamente 
sus sueldos. La aplaudida bailarina Doña Manuela Perea 
(Nena) ha ofrecido su cooperación, no en una sino en 
100 funciones que se den al indicado objeto. Se han ce
dido también por el Instituto agrícola catalan un gran 
núm ero de los productos de]la exposición con objeto de 
destinar su producto á los heridos de la guerra.

Una comisión de los jóvenes que forman la sociedad 
lírico-dram ática se ha presentado al Sr. Presidente de la sociedad destinada á a rb itra r recursos para los hospitales 
de M arruecos, ofreciéndole dar funciones para coadyu
var al indicado propósito. El Sr. de Villaronga, con la 
amabilidad que le caracteriza , ha dado las gracias á la 
comisión por el noble ofrecimiento que ha aceptado, ci
tándoles para una reunión al objeto de llevar á cabo su 
pensamiento. ¡El teléarafo.)

V A L EN C IA  8 de Noviembre.—El hermoso espectáculo que presenciamos anteayer nos ha dejado una dulce du 
da en el corazón: no sabemos cual entusiasm o es mayor, 
si el de las tropas que acaban de dejar esta capital para 
trasladarse al A frica, ó el de la población que tan insig
nes y memorables m uestras de simpatía ha dado al ejér
cito español. El entusiasm o del pueblo valenciano, de 
que ya habíamos visto una prueba no há muchos dias, 
ha rayado en delirio al tiempo de despedir á los valien
tes que van á com batir en nom bre de la civilización y de la honra nacional ultrajada.

Refiramos los hechos:
Como estaba anunciado en la órden general, el do

mingo por la m añana, y á presencia de un gentío inm en
so, los cuerpos destinados á la guerra  de Africa forma
ron en la plaza de la Constitución. Desde m uy tem pra
no las calles de la capital estaban cuajadas dé gente, y 
se leia ya en todos los semblantes el entusiasm o que no 
tardó en estallar, de una manera nunca vista. Formadas 
las tropas en la plaza mencionada , las campanas an u n 
ciaron al instante la salida de la Catedral del Excmo. Se
ñor Arzobispo con el clero y el Cuerpo m unicipal presi
dido por el Sr. Gobernador de la provincia. El Sr. Alcal
de D. Francisco de Llano llevaba la bandera del Rey Don 
Jaime I de Aragón , y á la vista de este glorioso recu er
do la m uchedum bre inmensa que llenaba la plaza, los 
balcones y hasta las azoteas, apénas pudo ya contener 
los arranques de patriotism o con que se term inó esta 
memorable ceremonia. La comitiva subió al estrado p re 
parado para el acto, y al son de la m archa Real, que to
caron todas las bandas, se descorrió la cortina que cu 
bría el re trato  de nuestra augusta Soberana. Ya en aquel 
momento el Excmo. Sr. Capitán general interino se h a 
bia puesto al frente de las tropas á poco trecho del estrado.

En este momento de la ceremonia rom pieron por entre la m uchedum bre los estudiantes con su bandera, y 
se abrieron paso hasta el pié del estrado con el en tusias
mo creciente que los anima en favor de la guerra de Africa.

Las banderas de los cuerpos avanzaron y la bendi
ción de nuestro virtuoso Prelado cayó sobre ellas y sobre 
las cabezas de nuestros valientes soldados. Como ya ha
bíamos anunciado, el Excmo. Sr. Arzobispo, como una 
demostración especial debida á la efusión de su cora
zón , colocó en los estandartes que van al Africa en bus
ca de gloria , unas medallas de plata con cintas precio
sas , en las cuales está grabada la imágen de la Purísima 
Concepción. Este acto celebrado en medio del más p ro 
fundo recogimiento terminó con gritos de jú b i lo , que 
fueron interrum pidos para escuchar las palabras del Pre
lado que resonaron en medio del silencio más completo.

Hé aquí ia sentida peroración del Excmo. Sr. Arzo
b ispo , según podemos recordar en estos momentos:

«Valientes m ilitares; Os saludo con toda la efusión 
de mi corazón: la patria os llama á la defensa de su ho
nor conculcado por las moros, enemigos siempre de Es
paña. Caminad al combate confiados en las m isericor
dias del Señor, porque la causa que vais á defender es la de la Religión y la de España.

J lijo s  mios: peiead vosotros como buenos soldados e s 
pañoles; y nosotros pediremos al Todopoderoso que en
víe un  ángel bueno que os defienda de todo peligro por 
la tierra y por la mar. La protección de la Madre in m a
culada y Virgen Santísima cuya Imágen lleváis en las 
banderas os servirá de escudo en medio de los combates 
y os sacará á salvo de todos los apuros y contratiempos. 
No olvidéis, tened presente al Apóstol Santiago que ha 
sido protector y defensor de ios ejércitos de nuestra  n a 
ción en todas las gloriosas peleas contra los moros.

A o rogaré con mis amados hijos los valencianos para que el Señor dé la victoria á las arm as españolas, y en prueba del tiernísim o afecto y de los deseos de que Dios 
os proteja y os conceda estos beneficios os doy la pa ter
nal bendición con las oraciones de la Iglesia. Aova la Re
ligión ' ¡Viva la Reina de las Españas' Viva’ el valiente ejército español'»

Acto continuo S..E. I. entonó las preces contestándole 
el limo. Cabildo m etropolitano, y dió la bendición al ejército expedicionario.

Al llegar aquí la ceremonia la emoción del publico y 
la de las personas que ocupaban ei estrado habían Hel
gado á un punto imposible de describir y vimos brotar lágrimas de muchos ojos.

El Sr. Gobernador D. Cayetano Bonafos > enarbolando 
entónces el estandarte de D. Jaime I, pronunció, en m e
dio del más profundo silencio, la siguiente alocución:

«Valencianos: La enseña que tengo la honra de os
tentar en estos mom entos, hace seis siglos que ahuyentó 
de nuestros m uros al Rey Zaen, vencido por el conquis
tador D. Jáime l de Aragón. Esta gloriosa enseña fue 
enarbolada en la puerta del Cid, en señal de redención 
de los que por muchos siglos ocupaban nuestro ferrito 
rio. Desde entónces los m inaretes donde se ostentaba la 
media luna quedaron abatidos ante las barras de Ara
gón, y hoy que la declaración de guerra al Imperio mar- 
loquí ha sido saludada por la nación entera con un gri- 
to unánim e de aprobación y noble entusiasm o el va
liente ejército y los españoles todos 110 desean otra cosa 
que recoger nuevos laureles con que adornar los trofeos 
gloriosos de la nación española, para que con orgullo fi
guren al lado de los que como éste honran al país v le 
dan prueba de su valor - Que nuestras arm as que van á 
defender la cansa de la justicia recojan el laurel de la victoria!

Nuestro valiente ejército marcha á las costas de Afri
ca á vengar los agravios que nos han inferido, v Valencia , <juc á ningún otro pueblo cede en h idalguía,' no cabe 
en si misma al contem plar los marciales aprestos Glo
ria á la nación española que tantas veces ha abatido el 
m usulm án orgullo. Gloria al valiente ejército que contan
do en sus anales tantas victorias, nos hace fieles guarda
dores de las enseñas que les condujeron á la pelea • v 
cuando en las playas africanas faltasen valientes nñra 
sostener la honra española y castigar con mano fuerte 
los agravios que se nos infieren, au n  encierra pechos va
lerosos la ciudad del Cid para llevar esta enseña al cam
po africano y hacerla tremolar con honra ante las h o r
das enemigas de nuestra religión y nuestra  patria

\a le ú d an o s  ; viva la Reina! ; Viva España ' Viva el ejercito español'» F ,n v a e i
1 B ^ ' v a s í u e r o n  contestados á una voz por todo* los ámbitos de a plaza, y el Excmo. Sr. Capilan general
e f S  n ó b l f  ernm ia108 CUerp° S- en CI'V0 Ademan se leiámas noble entusiasmo, con voz entera y llena de calor
pronunció una alocución exhortando á las tro m ^ U m U a í
habia^triu iffadcf d e t  ™ d(T edor de * ^ 1  estandarte aue S  i i  ' 1 de la media lu n a , hacia seis siglos, habían dado a la patria días de gloria. «, Hijos suyos somos

nosotros, y aún vivimos!» dijo el general en uno de los 
m ovim ientos de su calorosa peroración, v terminó reco
m endando á los soldados como norte de su conducta, el 
honor y la disciplina. Las palabras de S. E. fueron más 
de una vez interrum pidas por los vivas de la m uche
du m b re , y los que él pronunció al fin de su discurso, 
consagrados á la re in a , á la patria y al honor nacional, 
fueron contestados con un grito inmenso.

No es em presa posible describ ir la escena del dom in
g o , y de la cual no somos más que pálidos cronistas 
Para tener una idea de la entusiasta manifestación de los 
valencianos, es menester im aginar un  pueblo entero mo
vido por el mismo impulso y herido unánim em ente en 
la fibra más delicada del sentim iento común. No sabemos 
cómo se preparaban á la g loria, cómo exhalaban su pa
triotism o los romanos al acercarse á sus m urallas las 
huestes de P irro  ó de Anníbal: pero lo que sí podemos 
afirmar en presencia del entusiasm o que ofrece España 
á los ojos de E uropa es que sabe ser grande, como una 
nación de héroes, en esos momentos en que la Provi
dencia pone á prueba la vaha de un pueblo: lo que ve
mos de una manera patente es que la nación española es 
capaz de todo lo grande en el momento en que se ponen 
en juego dos sentim ientos; el sentim iento del honor v el sentim iento religioso.

Pero sigamos la pálida crónica que hemos em prendi
do. Terminado este acto, duran te el cual cruzaron el aire 
y cayeron á la plaza m ultitud de palomas, pajarillos con 
cintas y versos, las tropas desfilaron por delante del es
trado, desde ei cual nuestro virtuoso Prelado siguió ben
diciendo á los cuerpos que iban á em barcarse.

Aquí term inó esta escena. Las tropas cruzaron la ca
pital por las calles anunciadas en la órden .general y 
cuyos balcones colgados contenían otra m ultitud movida 
del mismo en lusiam o, y se dirigieron al Grao, saliendo 
por la puerta del Mar.

La población de Valencia que acababa de dem ostrar 
su entusiasm o dentro del recinto de los m uros, se tras
ladó entonces en masa al puerto. El camino del Grao apé
nas bastaba á contener la inm ensa m ultitud de personas 
de todas clases, edades y condiciones que se dirigían á 
la vecina playa para enviar con su  última aclamación su 
último saludo á los valientes soldados. El so l, que se ha
llaba velado por pesadas nubes los dias anteriores, se 
m ostraba entónces en todo su explendor , y ei dia era 
tan apacible como uno de los más risueños de la prima
vera ; como si la naturaleza quisiera asociarse tam bién 
al sentim iento del pueblo. Un arco se elevaba á la en tra
da de la villa del Grao con inscripciones y p in turas ale
góricas, y las tropas desfilaron por su centro en tre  los 
vivas de la m ultitud. Las casas de la población se halla
ban todas adornadas con colgaduras, banderas y gallar
detes , ofreciendo un vistoso aspecto: los balcones ocu
pados como en Valencia , por una m ultitud de curiosos, y las calles obstruidas por el concurso.

Una mu jer del pueblo se dirigió á uno de los cuerpos: 
llevaba un escapulario de ia Virgen que ella misma h a 
bía bordado y que deseaba colocar en una de las b an 
deras ; el abanderado resistió las insinuaciones de la m ujer, y esta colocó entonces su sencilla ofrenda sobre 
el pecho del soldado. —Ten confianza en la Virgen, le dijo , y ella te salvará en los combates.

En la playa y el muelle la vista no alcanzaba á d is 
tinguir un punto que no se encontrara ocupado por el 
pueblo; el m ar se hallaba tranquilo  y el m urm ullo de 
sus olas se confundía con las aclamaciones de las gentes 
como si en aquel momento se aunaran para despedir á 
nuestros soldados todas las arm onías de la creación.

Las tropas fueron obsequiadas por el Ayuntam iento 
del Grao con algunas pipas de vino y aguardiente, y em
pezaron los preparativos para el embarco.

Entónces llegó á su  colm óla expansión de los ánimos; 
el pueblo se confundió con el ejército , y las lágrim as 
corrían por las mejillas de todos. Era que los que se 
quedan en España pensaban al estrechar en tre sus b ra 
zos á un  valiente que quizás aquella despedida era la 
última ; era que nuestros soldados pensaban en sus pa
dres , en sus herm anos, en todos los objetos más santos y más queridos de su corazón.

y» Los vapofes Pelayo y Ville de Lion eran los que de
bían recib ir á las tropas. Aquel se hallaba atracado al 
muelle y éste separado á alguna distancia, siendo preciso 
trasladar á los soldados en grandes lanchones remolcados 
por el vapor Valencia, de la limpia del puerto. Un cre
cido núm ero de barcas se agitaba alrededor de los bu 
ques y sus tripulantes respondían con sus aclamaciones 
á las aclamaciones de las tropas, á los que partían del 
muelle y de la playa. Las m úsicas de los regim ientos to
caban en tre tanto piezas escogidas y daban nuevo encanto á un espectáculo tan grande y tan tierno.

Los estudiantes cogían desde las lanchas las unnos de los soldados que estaban á bordo , y era tal la efusión 
y el abandono que hubo un momento en que una de es
tas ligeras embarcaciones se separo un  poco del buque y 
quedaron algunos de los que las tripulaban suspendidos sobre el abismo y sostenidos por los soldados.

La tarde se pasó de esta m anera sin que hubiera un 
momento en que el cansancio y la agitación hicieran de caer tan frenético entusiasm o.

Después el sol empezó á ocultarse detras de los m o n 
tes, y sus últim os reflejos tiñeron las aguas con tintas 
doradas com oJierna despedida de un tan mem orable d'm Resonó el cañonazo de leva y anunció la partida. El 
pueblo dio su últim o grito. Las barcas se deslizaron s u a 
vemente sobre las olas y se dirigieron á tierra v la mul- tilud silenciosa se dispuso á regresar á sus hogares.

As¡ term inó tan hermoso dia que Valencia consignará 
con jubilo en sus anales y que dem uestra el entusiasmo 
de nuestro ejército v ei del pueblo español. íDiari) Mercantil).

AN UNCIO S.

INTENDENCIA DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.— 
El dia 16 del corriente tendrá lugar á las dos de la tar
de en esta Intendencia general y en la Adm inistración 
del Real Sitio del Pardo, la doble subasta por pujas á la 
llana de la contrata para la conducción desde el monte ó 
la leñera, y de esta al Real Palacio de Madrid, de 160.000 
arrobas de leña que se calcula podrán resultar del se
ñalam iento de encinas, por los tipos que se m arcan en 
los pliegos de condiciones, las cuales estarán de m ani
fiesto en la Intendencia general y Adm inistración del 
Real Sitio.

Palacio 5 de Noviembre de 1859 —El Secretario, B ue
naventu ra Carlos Aribair —4

SOCIEDAD MINERA SAN  MIGUEL DE BONICHES 
No habiendo tenido efecto la reunión de la ju n ta  eene- 
ral convocada para el dia 6 últim o, por no h a b e r 'c o n 
currido suficiente núm ero de socios , tendrá lugar dicha 
ju n ta  el domingo próximo 13 del a c tu a l, á las tres de la 
ta rde , en la calle d é la  Flor Baja, núm . 3 , cuarto  bajo.

Lo que se avisa á los señores acc ion istas , además de 
la citación a dom icilio . rogándoles se sirvan concurrir 
advirtiéndoles que como segunda convocatoria según 
dispone el reglam ento, se tom arán acuerdos cualquiera que sea el num ero de concurrentes.

Madrid 7 de Noviembre de 1859.=Alfonso Melero.
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EN LOS MONTES O COTOS DE CARDENA Y DE MO- 
tilla , provincia de .Jaén , térm ino de Segura de la Sierra 
v Siles, que pertenecieron al Sr. Marqués de Torre Or- 
gaz , se están elaborando m aderas de todas dim ensiones. 
La persona ó compañía que necesite , ya sean de cons
trucción , traviesas ó pinos por con tra ta , se d irig irán  á 
D. .Tose González, Abogado en La Puebla de D. Fadrique.
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E S P E CTÁCULOS.
i J ? ATRi° R eal- ~ " a  las ocho y media de la noche.— 11 barbiere di Siinglia, ópera en tres actos.

T e a tr o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho de la noche.— Sin
tonía .— La piel de Icón, comedia nueva en tres actos, 
original de un aplaudido escritor. — Una zambra de gita
nos , baile nuevo.— Una conjuración femenina, c o m ed ia  en un acto.

T e a t r o  d e l  C irco  (Plaza del R ey).— A las ocho de 
ia noche. — La campana de la Almucíaina, dram a en tres 
actos y en verso. — Baile. — Fuera, sainete.

Teatro de  la Zar zu e la . — A las ocho de la noche.—
La vuelta de Columella, zarzuela nueva en tres actos.

Teatro  de  Lo p e  de Vega. — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía. —  El ¿ qué dirán ? y el ¿ qué se me da á m i? come- 
dia en cuatro actos. — Las caleseras, ba ile .— ¡Por veinte napoleones1 pieza cómica en un acto

Teatro de N ovedades.— A las ocho de la noche.— Don 
Pedro I  de Castilla, dram a histórico de espectáculo, nue
vo, en cuatro actos y en verso, prim era producción de 
un jóven escrito r.—Baile.


